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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y A ugusta  R eal Fam ilia continúan en  esta 
C orte  sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO BE ESTADO
SOCORRO Á LAS PROVINCIAS DE GRANADA Y MÁLAGA 
El Exem o. Sr* Nuncio Apostólico en esta Corte h a  di

rigido con fecha de ayer al .Exemo. Sr. M inistro de Estado 
la siguiente carta :

* «Muy Señor mío y amigo de m i d istinguida considera
ción: Las no ticias del terrib le desastre ocurrido en a lgu
nas provincias de E spaña á consecuencia del te rrem o 
to h an  conm ovido hondam ente á Su Santidad el P apa 
León XIII. Queriendo por tan to  llevar algún alivio á sus 
desdichados hijos que hoy gim en bajo el peso de tam año  
infortun io, el P adre  Santo  me h a  ordenado poner desde 
luego á disposición del Gobierno de S. M. Católica con el 
indicado fin la sum a de 40.000 pesetas. Lo que cum plo con 
el .ihayor gusto  y satisfacción, rogando á Y. se s irva  indi
carm e á quién puedo pasar la referida cantidad.

A provecho gustos© la ocasión de re ite ra r  á V. las se
guridades ele la m ayor consideración y distinguido aprecio 
con que soy su afectísim o am igo y Capellán Q. B. S. M., 

¡ M., Arzobispo de H eráclea, N uncio Apostólico.»
Profundam ente reconocido S. M. el R e y , así como su 

Gobierno, por esta m uestra  de los sentim ientos paternales 
y  generosos que an im an á/ Su Santidad en favor de las 
fam ilias que han  sufrido en los recientes terrem otos ocu
rridos en las m encionadas provincias, se h an  apresurado  
á  enviar al P adre Santo, en nom bre de tan to s desvalidos, 
la expresión de" la inm ensa g ra titu d  que h a  despertado en 
todos los corazones españoles este im portan te  donativo.

DESPACHO TELEGRÁFICO 
L o n d r e s  o de Enero de 1885, 12‘50 t.— E l M inistro de 

E spaña al Exem o. Sr. M inistro de Estado:
«Por in iciativa del Cónsul general y con m i acuerdo  

se abrió an teayer aquí suscrieión con m otivo de los te r re -  
/ m otos de A ndalucía. Asciende lo recaudado h as ta  ah o ra  á 

44.000 pesetas.=6^50- LoÁglesia.»

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

REALES DECRETOS 
E n  el expediente y au tos de com petencia susc itada 

en tre  el G obernador civil de la  provincia de Córdoba y el 
Juez de p rim era  instancia  de la R am bla, de los cuales 
resu lta :

Que según afirm a el Alcalde de Santaellos, varios veci
nos de aquella población acudieron al A yuntam iento  en 8 
de Mayo últim o en solicitud de que se abriese al uso co
m ún  u n a  v ía  pública que había sido in terrum pida, ro tu 
rad a  y sem brada por un  propietario  colindantej y la cor 
poración m unicipal en sesión de ip  del mismo mes acordó 
que se exigiera ai individuo que se hab ía perm itido in te r
cep ta r dicho cam ino los títu los que acreditasen el dere
cho con que hab ía  verificado la in trusión  realizada; en la 
in teligencia de que si dejaba de hacerlo  se procedería á su 
costa  á  la a p e rtu ra  de aquel:

Que según tam bién afirm a di expresado Alcalde, se 
instru y ó  el oportuno expediente, en el cual se llenaron  ó

lodos los trám ites  que se consideraron necesarios p ara  
g aran tir todos los intereses, así los generales como el 
p a rtic u la r del que hab ían  cometido la intrusión ; y en 
vista que dicho interesado se negaba á facilitar los m edios 
de sa lva r cualqu ier dificultad, la corporación m unicipal, 
considerando el bien que hab ía de redundar á aquel ve
cindario  de acceder á lo solicitado, dispuso la a p e rtu ra  del 
expresado cam ino:

Que ejecutado este acuerdo, D. .Antonio P alm a y b u 
que acudió en 26 de Mayo del presente año al Juzgado de 
p rim era  instancia  con unpn terd ic to  de recobrar, y su s ta n 
ciado que fué, el Juez dictó au to  resíitu íorio , que se llevó 
á debido efecto:.

Q,ue en v ista del in terdicto  antes m encionado, el Al
calde acudió aí G obernador p a ra  que esta A utoridad re 
qu iriera de inhibición al Juzgado; pero an tes de que esto 
tuv iera  lugar, la represen tación  del A yuntam iento  apeló 
del auto restitu torio  dictado por el Juez, cuya apelación fué 
adm itida en providencia de 18 de Junio últim o: que en 
com unicación del día 19 del mismo mes el Gobernador 
requirió  al Juzgado p ara  que se inh ib iera  de conocer en el 
asunto , aduciendo p a ra  ello las razones y citas legales que 
estim ó oportunas:

Que el Juez, no obstante que ten ía  adm itida la  apela
ción del au to  restitu ío rio  in terpuesto  por la rep resen ta
ción del A yuntam iento , sustanció  el incidente de com pe
tencia, m andando en providencia do 2o de Junio últim o 
com unicar los au tos por térm ino de tres días al M iniste
rio fiscal y á cada una de las partos, sin que conste en el 
expediente judicial que se hubiese dado el traslado  m ás 
que al M inisterio fiscal, de cuyo poder según diligencia 
puesta  por el ac tuario  en 00 del mismo m es de Junio se 
recogieron  en aquella fecha los autos, y en la m ism a el 
Juez, sin que ni el M inisterio público ni las partes hubie
sen alegado por escrito, dictó providencia m andando con
vocar á aquél y á éstos, con señalam iento de día, para  la 
v ista  del a rtícu lo  de com petencia:

Que celebrada dicha v ista  pública, el Juez dictó au to  
declarándose com petente, alegando p ara  ello las razones 
que estim ó oportunas:

Que el G obernador, en v is ta  de que h ab ía  sido in te r
puesta  y adm itida la apelación con tra  el au to  restitu to rio , 
y que .por lo tan to  debía conocer la A udiencia del asunto , 
dirigió á la m ism a nuevo requerim iento, contestándosele 
que no se encontraban  en aquel T ribunal los au tos á que 
hacía  referencia; y entonces la A utoridad gubernativa, de 
acuerdo con lo inform ado por la Comisión provincial, in 
sistió en el que ten ía  hecho al Juzgado, resultando de lo 
expuesto el presento conflicto:

Visto el a rt. 57 del reglam ento de 2o de Setiem bre de 
1805, según el cual el G obernador que com prendiese per
te n e c e rá  el conocim iento de un  negocio en que se halle 
entendiendo u n  Tribunal ó Juzgado ordinario  ó especial 
le req u e rirá  inm ediatam ente de inhibición, m anifestando 
las razones'que le as istan  y siem pre el tex to  de la dispo
sición legal en que se apoye p ara  rec lam ar el negocio: 

Visto el a rt, 59 del. propio reglam ento, que dispone 
que en seguida av isa rá  el requerido el recibo del exhorto  
al Gobernador y lo com unicará  al M inisterio fiscal por 
tres  días á lo m enos y  por igual térm ino á cada u n a  de las 
partes:

Considerando:
!.• Que el requerim iento  de inhibición fué hecho al 

Juez de p rim era  instancia  en  tiem po en que éste hab ía ad 
m itido y a  la  apelación del au to  res titu to rio , y  por consi
gu ien te  cuando  aquél no conocía ya del asunto:

2.° Que tal requerim iento  debió d irig irse al T ribunal 
ante el cual se hab ía  apelado dei au to  del inferior, y si 
bien es cierto  que el G obernador así que tuvo  no tic ia  de 
d icha apelación dirig í í d la A udiencia el oportuno oficio

reclam ando el conocim iento del asunto , la c ircu n s tan c ia  
de haber retenido el Jue/z en su  poder el expediente jud i
cial, y sustanciado el incidente sin jurisd icción  p a ra  ello, 
im pidió qTie el T ribunal que á la sazón debía en tender en  
el negocio tram itase  el conflicto:

S.° Que así la c ircunstancia  antes expuesta , de h ab e r 
entendido en el incidente de com petencia el que no ten ía  
jurisdicción p a ra  ello, como el haber Rejado de co m u n icar 
los autos á las partes por térm ino de tre s  días d u ran te  la  
tram itación  del conflicto p a ra  que a legaran  por escrito , 
dan lugar á la declaración de m al fo rm ada la com peten
cia, toda vez que tales vicios son sustanciales é im piden 
la  resolución de la mism a;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar m al form ada esta com petencia; que 
no ha  lu g a r á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de D iciem bre de mil ocho
cientos ochen ta  y cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

.Antamfto Carnaval» Castillo*

En el expediente y autos de com petencia en tre  el Go ~ 
bernador de la provincia de M adrid y el Juez de p rim era
instancia  de Colín m ar Viejo, de los curdos resu lta :

Que D. Gregorio M artín Pariente , que había rem a tad o  
en 2o de Junio de 1878 seis trozos de t ie r ra  de labor en el 
térm ino de M anzanares el Real, alguno de los cuales lim i
taba al N orte con el térm ino de Boalo, formalizó la com 
p ra  por esc ritu ra  pública, o torgada á nom bre del E stado  
por el Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Centro de 
esta Corte en 7 de Marzo de 1879 ante el N otario  D. Ci
priano Pérez Alonso; inscribió la esc ritu ra  en el R egistro  
ele la propiedad de Colm enar Viejo en 27 de Mayo; ob tuvo 
del Juez de p rim era instancia  del partido  la posesión de 
las fincas en 16 de Junio siguiente, y en 16 de D iciem bre 
de 1881 presentó ante el propio Juez in terd icto  de reco 
b ra r la posesión de dos de ellas, de las que hab ía sido des
pojado por D. Juan  B autista  de la Rubia, vecino do Ma
ta  lpi.no, que hab ía  arado y sem brado en parte  de las indi
cadas lincas:

Que adm itido el interdicto  y p racticada la inform ación  
testifical, se celebró el juicio verba!, en el que el dem an
dado alegó que no hab ía  ejecutado despojo, porque los a c 
tos de posesión que hubíu ejercido habían sido en (Inca de 
su propiedad, que tenía por límite al Mediodía el térm ino 
de M anzanares; y que el e rro r nacía  de no e s ta r  bien des
lindados los térm inos de M anzanares y ei Boalo, p a ra  p ro 
bar lo cual presentó ac ta  de deslinde, sin avenencia, de 
Jos;térm inos m unicipales indicados y e sc ritu ra  de com pra  
á censo do cierto  terreno  como ro tu rac ión  a rb itra r ia , d ic
tándose por el Juez .do Colm enar sen tencia  en que declaró  
que no hab ía lugar al in terd icto  por no haberse justifica
do la posesión y el despojo:

Que apelada que fué d icha sentencia, la  Sala segunda 
de la A udiencia de esta Corte, estim ando probados los h e 
chos da la posesión y del despojo, la revocó, m andando 
re s titu ir  en la posesión al dem andante:

Que el Juez de Colm enar Viejo dió cum plim ien to  á la  
an terio r sentencia, reponiendo en la posesión al referido  
dem andante y cobrando las costas, m ediante aprem io y  
v e n ta  de bienes del dem andado; entregándose parte  de 
aquéllas ai P rocu rad o r del dem andante en 4 de Setiem bre 
de 1882:

Que en o de O ctubre siguiente el G obernador de la  
prov incia  de M adrid, accediendo á la in stancia  de Don 
Juan  B au tis ta  de la R ubia, requirió  de inhibición al Juez 
de p rim era  in stan c ia  de Colm enar Viejo alegando: que no 
so tra tab a  de decidir en el in terd ic to  si el dem andante h a -
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bía invadido las tierras del demandado, ni la extensión 
que debía tener la propiedad de éste: que uno y otro no 
podían extender sus derechos más allá de los términos 
municipales en que estaban enclavadas sus fincas, que 
era el linde que tenían designado: que la Autoridad com
petente para designar los límites de los términos munici
pales es el Ayuntamiento, según el decreto de £3 de Di
ciembre de 1870: que no había medios de obtener el rein
tegro de una posesión ínterin no se probase el despojo: 
que si los Ayuntamientos de Manzanares y el Boalo hu
bieran tenido deslindados sus términos no hubiera exis
tido cucalón; y que según el Real decreto de 30 de Di
ciembre do 1878, todas las cuestiones sobre amojonamien
to, dí.\\sbnbv, etc., de los bienes nacionales deben conside
rarse como incidencias de venta y corresponde resolverlas 
á la Administración:

Que sustanciado el incidente de competencia, oyendo 
al Fiscal y á las parles litigantes, quedaron los autos en, 
poder del Juez en 18 de Abril de 1883 para acordar pro
videncia, siendo recogidos en 30 de Julio del mismo ano 
en el mismo estado por traslación del que ejercía la ju 
risdicción ordinaria en Colmenar Anejo, entregándose en % 
de Agosto al nuevo Juez, que en 4 del mismo mes y sin 
más trámites dictó sentencia declarándose competente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de de Setiembre de 
1863, que determina que citadas las partes y el Ministerio 
fiscal con señalamiento de día para la vista del artículo 
de competencia, el requerido proveerá auto motivado, 
declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
Que la falta del acto de la vista en la sustanciación 

de los expedientes de competencia constituye un vicio 
sustancial que impide ínterin no se subsane la resolución 
del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar'mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AFitosaá© C a u t iv a s  defl C astilS© .

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS 

OTORGADOS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE 

EXPRESAN.

Veterinaria m ilitar. '

Al primer Profesor, segundo Profesor D. Ezequiel Gon
zález Blgaber empleo de primer Profesor por Real orden 
de 14 de Noviembre de 1884, en virtud de propuesta re
glamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general, por hallarse apto para el ascenso.

Al segundo Profesor, tercer Profesor D. Alejandro 
Avila Contí empleo de segundo Profesor por id. id.

Infantería.
A los Comandantes D. Enrique Chacón y López y 

D. Miguel So cías de la Calle empleo de Teniente Coronel 
por Real orden de 18 de Noviembre de 1884, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por ej 
Director general, por hallarse apto para el ascenso.

Secciones Archivo.— Estado Mayor de Plazas.
A los Capitanes D. Raimundo Molina y Molina y Don 

Dionisio Arroyo y Palacios empleo de Comandante de Es
tado Mayor de Plazas por Real orden de 18 de Noviembre 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general, por hallarse 
aptos para el ascenso.

Carabineros.

Ai Teniente Coronel D. Demetrio Solís y Pareja em
pleo de Coronel por Real orden de £7 de Noviembre 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Inspector general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Comandante D. Vicente Alberty y Fondevila em 
pleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Capitán D. Juan Rodríguez y Frías empleo de Co
mandante por id. id.

Guardia civil.
Al Capitán, Teniente D. Gregorio Fernández y Núñez 

empleo de Capitán por Real orden de 5 de Diciembre 
de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Teniente, Alférez D. Joaquín Millán y Simón em
pleo de Teniente por id. id.

A los Tenientes de Ejército, Alféreces del cuerpo D. An
tonio Sordo y Díaz y D. Ángel G¿nzález Rodríguez empleo 
de Teniente por id. id.

A los Alféreces D. Joaquín Truco y Ferrer y D. Pedro 
de la Loma y Tristany empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Manuel Pena y Sánchez, 
D. Bernabé Villanueva y Mendizábal y D. Isidro Cordero 
y Puente empleo de Alférez por id. id.

Al Alférez, sargento primero, D. Pablo Ferrer y Aloma 
empleo de Alférez por id. id.

Infantería.
Al Capitán D. Pedro Eerdejo y Gascón empJ^Tn^SAÁ 

mandante por Real orden de 9 de Diciembre de 1884, en" 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Director general, por hallarse apto para el 
ascenso.

Carabineros.
Al Alférez D. Carlos Carra y Fajardo empleo de Te

niente por Real orden de 10 de Diciembre de 1884, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por el Inspector general, por hallarse apto para el as
censo.

A ios sargentos primeros D. José Beriena y Álvarez y 
D. Pedro Güemes de la Sierra empleo de Alférez por id. id.

Ártülmúa.
Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán 

del cuerpo D. Ricardo Aranaz é Iraguirre empleo de Te
niente Coronel de Ejército por Real orden de 17 de No
viembre de 1884, en recompensa al tercer plazo del Pro
fesorado.

Infantería de Cuba.
Al Comandante, Capitán D. Bernardo Ferrer Miyaya 

empleo de Comandante por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1884, en recompensa al segundo plazo del Profe
sorado.

Caballería.
Al Capitán D. Reinaldo Guijarro y Sáez Bravo grado 

de Comandante por Real orden de £7 de Noviembre 
de 1884, en recompensa al primer plazo del Profesorado.

Estado Mayor.
Al Teniente Coronel de Ejército, Capitán del cuerpo 

D. Nazario Calonje y García grado de Coronel por Real 
orden de 4 de Diciembre de 1884, en recompensa al tercer 
plazo del Profesorado.

Infantería de Cuba.

Al Comandante, Capitán D. Manuel Cubas García em
pleo de Comandante por Real orden de 4 de Diciembre 
de 1884, en recompensa al segundo plazo del Profesorado.

Escala de reserva de in fantería.
Al Alférez D. Fadrique Gómez Toro empleo de Tenien

te por Real orden de 8 de Diciembre de 1884, por nueva 
clasificación.

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. Manuel Beltarini y Car

nero y D. Inocencio Carbajo y Grijalvo empleo de Coro
nel por Real orden de 9 de Diciembre de 1884, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por 
el Director general, por hallarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Pedro Romay Vallenilla, Don 
Pío Paros Vela Hidalgo, D. Plácido Maroto Puigclorfila, 
D. José Jiménez y Díaz, D. José. Alcaraz y Luján y Don 
Juan Vallespín y Más empleo de Teniente Coronel por 
ídem id.

A los Capitanes D. Ricardo Torrado y Ramos, Don 
Nicolás Fuentes y Geradí, D. Fabián Muñoz y Lázaro, Don 
Antonio López García, D. José Casado y Castilla, D. R icar
do Vázquez é Illa, D. José Porta y Tablas, D. Francisco 
Salado y Chibras, D. Joaquín Castro y Piñeiro y D. José 
Gallego y Fernández empleo de Comandante por id. id.

A los Tenientes D. Tomás Monreal Lasa, D. Domingo 
Hermida Rodríguez, D. Francisco Toro Rodríguez, Don 
Mariano limeño Jato, D. José Requena Bañón, D. Vicente 
Gutiérrez Revilla, D. Pascual Martín Alonso, D. Manuel 
Vigo Ramos, D. Romualdo Morera Delicado, D. Antonio 
Jiménez Fernández, D. Domingo Pardo Saavedra, D. Bau
tista García Díaz, D. José Gómez Bermúdez, D. Angel Ga
llego Viejo, D. Luis Alrnazán Casals y D. Antonio Jiménez 
Codón empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Ildefonso Laínez Cruz, D. Aureliano 
Núñez Borrego, D. Julián Santa Coloma Olimpo, D. Seve- 
rino Llana Salelles, D. José Pinto Pericás, D. Fausto Es- < 
tevez García, D. Justo Yáñez Garzón, D. Alberto Taboada 
Aspifineta, D. Emilio Mateos Muñoz, D. Cristóbal López 
Herrera, D. José Ayala López, D. Luis Pérez de Madrid y 
Plaza, D. Manuel de Oleza y Sáenz, D. Félix Paz Serrano, 
D. Arturo Fernández Mínguez, D. Ramón Francia Para-

júa, D. Vicente González Martínez, D. Salvador Sagredo 
Pons, D. Miguel Donato Pérez, D. Manuel Villalva Perca, 
D. José Sánchez Jimérrz y D. Julián Larrey García em
pleo de Teniente por id. id.

A los sargentospprimeros D. Tomás Carbonero Ruiz, 
D. Damián Alombrada Pesquera, D. Lorenzo Montoya Pé
rez, D. Tomás Arribas García, D. Calixto Frutos Rodrí
guez, D. Juan Lozano Rey, D. Manuel Suárez Carballido, 
D. Juan Heras Galán y D. Ramón Cáceres Calderón em
pleo de Alférez por id. id.

Administración militar.

Al Comisario de primera D. Antonio Fernández de la 
Vega empleo de Subintendente militar por Real orden de 
43 de Diciembre de 1884, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Director gene
ral, por hallarse apto para el ascenso.

Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 
Jorge Veyn y Maimó, empleo de Comisario de primera por 
ídem id.

Al Comisario de.segunda,^ Oficial primero D. Antonio 
Claros y Crespo, empleo de Comisario de segunda por 
ídem id.

Al Subintendente, Comisario de segunda personal, Ofi
cial primero D. José Morales y Bergón, empleo de Cornisas- 
no de segunda por id. id.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros perso
nales, Oficiales segundos D. Francisco Rioja y Vizcaíno 
y D. Pablo Oñate é Iribe, empleo de Oficial primero 
por id. id.

Al Oficial primero personal, Oficial segundo D. Luis 
Mejía y Castaño, empleo de Oficial primero- por id. id.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Francisco Bied- 
ma y Espino empleo do Oficial primero por id. id.

A los Oficiales terceros D. Rafael Prieto y Castro y 
D. Martín de Mora y Aragonés empleo de Oficial segundo 
por id. id.

Madrid 18 de Diciembre de 1884.

MINISTERIO DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN  LA PRIM ERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE

Diciembre 1.° Ascendiendo á Contador de navio de prim era 
clase al de segunda D. Francisco Serón, y disponiendo ocupe 
número oí de esta últim a clase D. Francisco Fuentes.

Id. id. Disponiendo que los destinos de Conserjes de todos 
los edificios y dependencias de Marina sean desempeñados por 
Contramaestres de la escala de Arsenales.

Id. id. Destinando á la escuadra de instrucción a l Teniente 
de navio D. Ramón Rodríguez Trujillo.

Id. id. Promoviendo á  su inmediato empleo al Alférez de 
navio D. Ramón Rodríguez Trujillo. .

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 
Carmen al Capitán de fragata D. Jacobo Varela.

Id. %. Concediendo el retiro del servicio al Teniente de na
vio de la reserva D. Rafael Salguero.

Id. id./ Concediendo el retiro  del servicio al de igual empleo 
D. Juan P ar aja.

Id. id. Concediendo un año de licencia, sin sueldo, para Ma
nila al tercer Condestable D. Ignacio Simó y López de liaro.

Id. id. Concediendo el sueldo de 860 pesetas mensuales a l 
prim er Contramaestre D. Nicolás Bbnet y Vives.

Id. id. Concediendo un año de licencia, sin sueldo, á los ter
ceros Contramaestres José P arís H uerta y Pedro Díaz y Díaz.

Id. 3. Destinando al Departamento de Cádiz-al Capitán de 
fragata D. Eduardo Trigueros.

Id. id. Nombrando Comahdante del vapor Bazán al Tenien
te de navio de prim era clase D. José González de la Cotera.

Id. id. Destinando al Apostadero de Filipinas á los Tenien
tes de navio D. Rafael Benavente y D. Diego Carlier, en relevo 
de los de igual clase D. Joaquín Barriere y D. José Bellamy.

Id. id. Concediendo cruz de tercera clase del Mérito naval 
al Capitán de navio D. Serafín de Aúbarede.

Id. id. Nombrando Comandante de Marina de Trinidad de 
Cuba ah Tenien te de navio de prim era clase D. Pelayo Pede- 
mente.

Id. 4. Resolviendo que la Comandancia de la provincia de 
Rivadeo sea rebajada á la categoría de tercera clase y desem
peñada en lo sucesivo por un Teniente de navio de prim era 
clase.

Id. id. Disponiendo el regreso de la Habana del Capitán de 
fragata D. Federico Estrán.

Id. id. Promoviendo á Contador de navio al de fragata Don 
José Carlos Roca y González.

Id. 6. Concediendo prórroga de licencia al Teniente de navio 
D. Gabriel Antón y al Guardia m arina D. José F ita  y Palanca.

Id. id. Idem id. al Teniente de navio D. Luis del Campo.
Id. id. Concediendo el sueldo de 3.003 pesetas anuales al 

Teniente de navio graduado D. Manuel Amado, por haber cum
plido 30 años de servicio.

Id. id. ídem el sueldo anual de £.600 pesetas al Teniente de 
navio de prim era clase graduado D. Gumersindo V illardefran- 
cos, por haber cumplido £0 años de servicio.
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Id. id. Idem permuta de sección á los segundos C ondesta- . 

bles José Romero Obenza y  Manuel Sánchez Hidalgo.
Id. id. Idem un año de licencia sin sueldo para la Penínsu

la y el exntrajero al tercer Condestable Miguel Roldan Fer
nández.

Id. id. Ascendiendo á practicante de segunda clase al su
pernumerario D. Manuel Martín Dueñas.

Id. 6. Nombrando al Teniente de infantería de Marina Don 
Guillermo Díaz del Río Ayudante personal del Comandante 
general del Apostadero de la Habana.

Id. id. Idem Fiscal del Departamento de Ferrol al Teniente 
Auditor de primera clase D. Eladio Mille y Suárez.

Id. id. Destinando al Departamento de Cádiz al Capitán de 
fragata D. Manuel Lorduy.

Id. id. ídem á la escuadra de instrucción á los Tenientes de 
navio D. Luis León y Escobar y D. Manuel Godinez.

Id. id. Promoviendo á primer Condestable al segundo Don 
Eugenio Egea, y á segundo al tercero Antonio Sánchez Mar
tínez.

Id. 9. Concediendo grado reglamentario de Teniente sin 
sueldo y  con antigüedad á los segundos Condestables D. Vi
cente Ballester Ripoll y D. Antonio Benítez Groso.

Id. 10. Destinando á la fragata Carmen al primer Médico 
de la Armada D. José Sievert.

Id. id. Concediendo dos años de residencia con medio suel
do al Contador de navio D. Rafael Ayuso y  Moya.
, «Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Laredo al P i
loto graduado de Alférez de fragata D. Miguel López Llorca.

Id. id. Cambiando en sus destinos á los Comandantes de 
infantería de Marina D. Manuel Puyón Dávila y D. Víctor Díaz 
del Río.

Id. id. Nombrando Comandante de la  goleta Ceres al Te
niente de navio de primera clase D. Mariano Lobo y  Nueve 
Iglesias.

Id. id. Destinando á la escuadra de instrucción al Teniente 
de navio D. Ricardo de Ja Guardia.y de la Vega y  a l Guardia 
marina de segunda clase D. Antonio Gastón y Méndez.

Id. id. Disponiendo las insignias que han de usar los Ofi
ciales de los distin 'os cuerpos de la Armada con arreglo á lo 
verificado en el Ejército. ( • ' .

Id. id. Concediendo permuta de destinos á los segundos 
Médicos D. Matías Zaragoza y  D., Adolfo Sánchez.

Id. 11. Concediendo liceneia al Teniente de navio D. Manuel 
Dueñas.

Id. id. Idem id. al Capitán de navio D. Julián Ojeda y  Mar
tínez.

Id. id. Idem pensión á D. María Cecilia Carderelly, Doña 
Eloísa Vez y  Alba, Doña Isabel Jiménez y  García y  á Doña Ma
ría Salomé Novoa y Blasco.

Id. id. Idem pagas de tocas á Doña María de la Concepción 
López Romero.

Id. id. Idem rehabilitación de pensión á Doña Rem igia  
Baamonde.

Id. id. Nombrando Comandante de la 'fragata Sagmito al 
Capitán de navio D. Vicente Manterola y  Tajonerft.

Id. id. Idem Comandante de Marina y  Capitán del puerto 
de Manila al Capitán de fragata D. Marcial Sánchez y  Bar- 
cáiztegui.

Id. id. Idem Ayudante del primer batallón del tercer regi
miento activo de infantería de Marina al Capitán D. Luis Car- 
diel y Morcillo.

Id. 12. Declarando de textó en la Escuela de torpedos la 
obra del Teniente de navio de primera clase D. Joaquín B us- 
tamante, titulada Curso de electricidad , y  concediéndole la 
cruz de segunda clase del Mérito naval.

Id. id. Promoviendo á segundo Condestable al tercera Ma
nuel Quirós y Quirós.

Id. id. Concediendo cruz de segunda clase del Mérito naval 
al Escribano de la Ayudantía de Marina de Masnóu por servi
cios prestados á la Armada.

Id. id. D isponiéndola publicación anualmente de un libro 
titulado Estado general del personal de los Cuerpos subalter
nos y  perm anentes de la M arina .

Id. id. Concediendo cruz de primera clase del Mérito na
val al Capitán de Ingenieros del Ejército D. Juan Roca y  E s-  
tades por su Memoria sobre los acorazados de las potencias 
marítim as.

Id. 13. Concediendo el retiro provisional al Teniente de na
vio D. Rafael Salguero.

Id. id. Idem el retiro definitivo del servicio al Subinspector 
de primera clase de Sanidad de la Armaba D. Francisco Sal
cedo y  Ortiz.

Id. id. Idem el retiro provisional al Teniente Coronel de 
infantería de Marina D. Francisco García Solá.

Id. 15. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Baldo- 
• mero Vega. , -

Id. id. Idem la separación del servicio al Alférez de navio 
D. Angel García Per ate.

Id. id. Aprobando el nombramiento á favor del Teniente de 
navio D. Manuel Pérez para el mando del cañonero Pam panga .

Id. id. Concediendo pensión á Doña Amalia y  á Doña María 
Luisa de Guzmán y  de la Cuesta.

Id. id. Cambiando de destinos á los Capitanes de infantería, 
de Marina D. Francisco Palacios, D. Fermín Suárez y  D. E m i
lio  Ferrer, y  á los Tenientes D. Eduardo Pascual Utrilfes, Den 
Ramón Reviso, D. Jogé Tones, D. Eduardo R ey y  D. Esteban  
López.

Id. id. Nombrando Ayudantes de la Escuela Naval á los: j 
Tenientes de navio D. Adriano Sánchez Lobatón y  D. Francis- ¡ 
co de Paula Rivera, y  confirmando en igual destino al de la  i 
misma clase D. Em ilio García Barzanallana. J

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  d e  P e n s io n e s  c iv i le s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Jimia durante la segunda quincena del mes de Octubre últim o .

CLASIFICACIONES DE LA PE N ÍN SU L A
D. P rim itivo  S ir iñ á  y R aim undo, Vocal que fué de la Ju n ta  

de Pensiones civiles, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, dos qu in tas  partes del sueldo de 
lO.üOO que le sirve de regulador, y por reu n ir 20 años, 4 meses 
y 26 días de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión de 
esta Ju n ta  de -13 de Agosto próxim o pasado le fueron recono
cidos 15 años, 8 meses y 29 días. Se le abona la m itad  del tiem 
po que perm aneció cesante por supresión 4 años, 7 meses y 27 días.

D. Francisco G allera y Rizo, Subdirector de Sección de p r i
m era clase que fué del cuerpo de Telégrafos, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cua
tro  qu in tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, 
y por reu n ir  35 años y 6 días de servicios. E x trac to  ele los 
m ism os: Torrero de tercera clase del cuerpo de Telégrafos 6 
años, 2 meses y 4 días; id. de segunda clase un año, un mes y 
20 días; Telegrafista de segunda clase 5 meses y 29 días; id. de 
p rim era  3 años, 7 meses y 5 días; id. de prim era 17 días; Ofi 
cial de Sección del referido cuerpo 3 años, 5 meses y 13 días; Jefe de estación de segunda clase 5 meses y 13 días; T elegra
fista m ayor un año, 9 meses y un día; A u xiliar del referido 
cuerpo 4 años, 10 meses y 26 días; Oficial tercero del m ism o
3 años, 10 meses y 25 días; Jefe de estación un  año, 4 m eses y 
15 días; Subdirector de Sección de segunda clase 5 años, 7 m e
ses y 10 días; id. de p rim era clase 2 años, un mes y 8 días.

D. Em ilio  Carazo de la Peña, Jefe de segunda clase del 
cuerpo de E stad ística , clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 2.400 pesetas, dos qu in tas partes  del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y por reun ir ,23 años y 18 
días de servicios. E x trac to  de los m ism os: Oficial prim ero de 
la Sección de E stad ística  de la provincia de Cádiz 5 años, 8 
meses y 13 días; Jefe do prim era clase de la m ism a 2 años 11 
meses y 23 días; Oficial de la clase de terceros de la Dirección 
general de E stad ística 27 días; Jefe de Negociado de tercera  
clase de la m ism a 3 años, un  mes y 12 días; Oficial de segunda 
clase de la Dirección general de la Deuda pública un m es y 14 
días; Jefe de Negociado de. segunda clase del In s titu to  Geo
gráfico y E stadístico  3 años, 5 meses y 26 días; Jefe de segun
da clase del cuerpo de E stad ística  7. años, 7 meses y 3 días.D. Cipriano Baena y Baena, Preparador de ensayos docim ás- 
ticos en el laboratorio ríe la Escuela especial de Ingenieros de Minas, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 1.750 que 
le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 4 meses y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: Mozo del laboratorio de 
lá cátedra de Química analítica de la Escuela especial de Minas 9 años, i l  meses y 15 días; Portero segundo de la misma 
2 años, 11 meses y 13 días; Preparador de las cátedras de Química de la misma 7 años y 5 meses; Preparador de ensayos de 
dichas cátedras y  Escuela 1 4 años, 5 meses y 7 días; igual destino con la denominación de Preparador de ensayos docim ás- 
ticos 2 años, 5 meses y 18 días. Se le abonan en concepto de servicios militares y  de doble tiempo de campaña 9 años, un mes y  20 días.D. Gabriel Granja y Baena, Auxiliar de cuarta clase del Tribunal de Cuentas del Reino, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años 
y  un mes de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente primero de la Fábrica de tabacos de esta Corte 5 años, 3 meses y 16 días; Escribiente del Gobierno civil de esta provincia 2 meses y 24 días; Aspirante de segunda clase á Oficial de Ha
cienda de la Dirección general de Rentas un año y 3 meses; A spirante de primera clase de la misma 6 meses y 15 días; Oficial 
quinto de Hacienda en las Direcciones generales del Tesoro y 
Rentas 7 años, 3 meses y  un día; Oficial cuarto de esta ultima Dirección 3 años, 8 meses y  25 días; Auxiliar de quinta clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino 4 años, 6 meses y 16 días; ídem de cuarta clase 2 meses y 23 días.

D. Antonio Pérez Labra, Delegado de Vigilancia de esta  provincia, clasificado en concepto de cesante con el haber anual 
de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 20 años, 2 meses y 10 días de servicios efectivos. Extracto de los mismos: en sesión de esta Junta 
áe 1.* de Diciembre de 1883 le fueron reconocidos 19 años, 8 meses y 3 días; Inspector de segunda clase de Orden público de Segovia 6 meses y 7 días.D. Miguel María Castillo, Jefe de la clase de segundos, en comisión, de Secciones de Fomento, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, cuarta parte del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 15 años,6 meses y  5 días de servicios. En sesión del Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas de 29 de Marzo de 1873 le fueron reconocidos 13 años, 2 meses y  15 días; Jefe de la clase de segundos, en comisión, de Secciones de Fomento un año, 3 
meses y 22 días; igual destino en la provincia de Cádiz 11 meses y  28 días.

D. José Arroyo y  Fernández, Oficial cuarto de la Administración del Correo Central, clasificado en concepto de cesante 
con 16 años, 2 meses y 21 días de servicios sin.derecho á señalamiento de haber pasivo, por ser su base de carrera posterior A la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Extracto de los servicios: Cartero Ayudante primero de la Administración  del Correo Central 3 años, 5 meses y 5 días; Cartero de la clase de cuartos de dicha Administración 11 meses; Cartero principal de la misma 2 años y un mes; Administrador de la Esta
feta ambulante del ferrocarril del Mediterráneo 8 años, 10 meses y  19 días; id. de la del Norte 4 meses y 24 días, y Oficial de la clase de cuartos de la Administración del Correo Central 6 meses y  3 días.

x D. Antonio Barros Chicheri, Oficial de segunda clase de la Intervención general de la Administración del Estado, clasifi
cado en concepto de cesante con 24 años, 7 meses y 22 días de servicios sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por la misma razón que el anterior. Extracto de los mismos: Oficial euarto de la Contaduría de Hacienda pública de Toledo 3 años, 
un mes y  26 días; Oficial segundo, quinto y  tercero de las de Castellón y  Toledo 3 años y  9 días; Oficial primero y  segundo 
de las de Almería y  Cáceres 9 años, 9 meses y  29 días; Oficial 
primero de la de. esta últim a provincia un año y 3 meses; Ofi
cial de tercera clase de la Dirección general de Contabilidad4 años y 9 meses; igual destino en la Intervención general de ¡ 
la Administración del Estado un año, 3 meses y 19 días, y  Ofi
cial de segunda clase" de mism a un año, 3 meses y  29 días. j

CLASIFICACIONES DE U L TRAM AR
D. R am ón Olcina y M ontero de Espinosa, S ubcontador ce

sante de la C ontaduría general de Hacienda de la isla  de Cuba, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.000 
pesetas, dos qu in tas  partes del sueldo de 7.500 que le sirve de 
regulador, y por reu n ir 23 anos, 9 meses y 6 días de servicios. 
E x trac to  de los m ism os: en sesión de esta Ju n ta  de 7 de Mayo 
de 1879 le fueron reconocidos 21 años, 2 meses y 21 d ías; Jefe 
de Negociado de tercera  clase, en com isión, A u xiliar del Mi
n isterio  de U ltram ar 4 meses y 7 días; Jefe de A dm in istrac ión  
de tercera  clase, Subcontador de lo general de Hacienda de la  
isla de Cuba un año, 3 meses y 21 días, é igual destino , con la  
categoría de Jefe de A dm inistración de segunda clase, 10 m eses y 17 días.

D. Domingo Sobejano y Rivas, Celador segundo de A duanas 
de P uerto  Rico, clasificado en concepto de cesante con el hab er 
an ual de 250 pesos, m itad  del sueldo de 500 que le sirve de re 
gulador, y por reu n ir 44 años, 6 meses y  4 días de servicios.. 
E x trac to  de los mismos: Teniente segundo del R esguardo de 
Real Hacienda de P uerto  Rico 8 años, 10 m eses y 12 días; C e
lador segundo del R esguardo de Hacienda de la m ism a locali
dad 6 años y 7 meses; Oficial quinto, Celador segundo ríe A dua
nas de la m ism a, un año, 4 meses y 17 días; se le abo  ¡ ve en 
concepto cío servicios m ilita res  27 años, 8 m eses y 5 dí.ev

M ONTEPÍO DE LA P E N ÍN SU L A
Dona Juana  Aceña y N avarro, v iuda de D. P edro  uú  nez. 

Bel m onte, Oficial tercero  de Hacienda pública. Se U d Mura con derecho á la pensión anual de 625 pesetas.
Doña L iboria E iiees Núñcz, viuda de D. Manuel S aügoct y 

C astañeda, Sobrestante prim ero de Obras públicas. Se lo de
clara- con derecho á la pensión anual de 550 pesetas.

Doña M aría Coll y Valls, viuda de D. Miguel Jordán , Oficial 
de cu arta  clase ríe Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión anual de 500 pesetas.

^Dona Refugio García del Hoyo, v iuda de D. M anuel de Ma
drid  Dávila, Ingeniero de p rim era  clase de Cam inos, Canales y 
Puertos. Se le declara con derecho á la  pensión an u a l de 1.150 pesetas.

Doña A gustina López Zaldívar, viuda del Excm o. Sr. D. José 
Muñiz y Alaiz, M agistrado del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia . 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 3.000 pesetas.

Doña B ernard ina M artín Gonzalo, v iuda de D. F acundo  
Bañegil^Navarro, Sobrestante prim ero del cuerpo de Obras p ú 
blicas. Se le dec;ara con derecho á la pensión anual de 550 pesetas.

Doña N atalia  Sala y Trilla, v iuda de D. B artolom é B eato 
Sancho. Se le declara con derecho á la pensión anual de 1.500. pesetas.

, Doña M aría del R osario  del Barco y Mateo, v iuda de D. José 
Díaz Fernández Zendrano, A dm inistrador subalte rno  de R en
tas  E stancadas de E cija. Se le declara con derecho á la pensión an ual de 625 pesetas.

Doña P au la  Cafra y R ivera, viuda de D. R aim undo P érez 
V illaam il, Pagador del Giro M utuo del Tesoro. Se le declara  
con derecho á la pensión anual de 1.250 pesetas.

Doña B enita Asenjo y Ruiz, v iuda do D. José M aría N evot y Merino, Oficial de tercera  clase do Hacienda pública. Se le 
declara  con derecho á la pensión anual de 625 pesetas.

Doña V icenta Periáñez y Crespo, viuda de ü . José M afia 
L aguard ia  y Caballero, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
cuerpo de Caminos, Canales y P uertos. Se le declara con derecho á  la- pensión anual de 1.150 pesetas.

Doña B asilisa Delgado y Lozano, v iuda de D. M anuel T e je - 
r in a  y Peñalosa, Com isario prim ero que fué de F erro ca rrile s . Se le declara con derecho á la pensión anual de 500 pesetas.Doña Modesta Laínez, viuda de D. Juan José Moreno Sán
chez, Juez de primera instancia de Martos. Se le declara con derecho á la pensión anual de 875 pesetas.

Doña Isabel H ernández y Bancenlen y Doña F erm in a  H er
nández A rbizu, huérfanas de D. José Joaquín, C ontador que 
fué de la C ontaduría  M ayor de C uentas. Se les declara en ju i 
cio de revisión  con derecho á la pensión an ual de 1.25Ü pesetas.

Doña T eresa López y Fernández, huérfana de D. Antonio*, em pleado en el R am ille te  de la Real Casa. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 312 pesetas 50 céntim os.

Doña M áxim a C astro y Pulido, huérfana de D. R am ón, Se
cre ta rio  del Gobierno civil de Badajoz. Se le declara con derecho á la pensión anual de 800 pesetas.

Doña Isabel^U riarte y F ra ile , huérfana de D. G regorio, P ro
fesor en Medicina y C irugía, m uerto  del cólera. Se le declara 
con derecho á la pensión rem un era to ria  de 750 pesetas anuales.

Dona Carm en y Doña Ju an a  García y M artínez, hué rfanas  
de D. B ernardo, C ontador del T ribunal de C uentas. Se les de
c la ra  con derecho á la pensión anual de 1.625 pesetas.

Doña Raimunda Alonso del Val, viuda de D. Hilario Ra
queta Luna, Depositario del Manicomio de Santa Isabel de L e-  ganés. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío, porque los destinos que desempeñó el causante carecen de incorT 
poración al m ism o, ni tampoco á la llamada del Tesoro, porque dicho causante no disfrutó por lo menos 2.000 pesetas de 
sueldo con anterioridad á la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Sebastiana Serafín y  Ortiz, huérfana de D. Francisco* 
Comandante del Resguardo marítimo del Campo de Gibraltar. Se le declara sin derecho á pensión por oponerse á ello el ar* tículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

 ̂ Doña Rita Comas y Ríos, viuda, huérfana de D. José, Ad
ministrador de Rentas de Rivadesella. Se le declara sin derecho á la pensión de Montepío de oficinas por la m ism a razón que la anterior, ni tampoco á la del Tesoro por no haber dis
frutado el causante 2.000 pesetas de sueldo, con arreglo al decreto ley  de 22 de Octubre de 1868.

Doña Leonarda María Fernández, huérfana de D. Patricio , ' Administrador de la Aduana de Fuentes de Oñoro. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío de oficinas ni del Tesoro por las mismas razones que la anterior.
> Doña Rafaela Campoamor y Campo Osorio, viuda de Don 

Hilario García Caballero, Inspector de Correos. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío de oficinas ni del Tesoro  por las mismas razones que la anterior.
MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María de la Paz, D. Joaquín y  Doña María del P ilar  Guerra y  Ruiz, huérfanos de D. Fidel, Jefe de Adm inistración  
de primera clase. Se les declara con derecho á la pensión anual de 1.000 pesos.

Doña María Guadalupe Cantero y  Macías, viuda de D. Ca- 1 yetano Araujo Costa y  Cónsul, Jefe de Negociado de tercera  clase, Oficial segundo de la Administración de Rentas m arítimas y  terrestres de la isla de Santo Domingo. Se le declara con  derecho á la pensión anual de 300 pesos.
Doña María Jesús Teodora y  Doña Luisa Paulina Rodríguez.

(Sigue á la pág. 34.)
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M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADÍSTICA

MES D E  N O V IE M B R E  D E  1 8 8 4  

N ú m ero  1 .— M ovim iento de la p oblación penal.

PENADOS

E X IS T E N C IA  DE PE N A D O S

ESTABLECIMIENTOS

EN 31

DE OCTUBRE

En 30

DE NOVIEMBRE

DIFERENCIA

Ya roñes. Hembras. TOTAL

EN MÁS EN MENOSE x is te n c ia  en 31 de O c tu b re .................... ......................... 48.920 962 19.882

A L T A S
E n  la  c a s a -c a le ra  ele A lcalá  (1)......... , .  ................ 962 948 14

14(T* 1 av*i r» /I /*\ r« >> T'Arr V';1* 1 CY1 V H 308 14 819 E n  el penal de A lc a lá ...................................................... -Í.226 1.212
31 4

»
32 E n  el id . de A lh u cem as................., . . . ......................... 83 83 >*

TV AnATífmíAn c i 1 1  ACÍ 3
»

3 E n  el id . de B a le a r e s . ..................... ' .......................... 273 263 40
30 ■ 
15

7

'nATmr.RíAf» -i-\ a |> 1 *> C A TI "í/YTH ; 1 fl f? „ E n  el id. de B u rd o s  ........................................................... 4.892 1.262
w-i -f e. í-pn a r\ r\c' i ¿ a  ri •'■\cítv ii'fl 1 OC¿ » » E n  el id. de C a rta g en a .......................................... .. 2,493 2.478 »

» « >» E n  el id. de C eu ta ..................................................... 2,228 2,219 »
Á. m », X /-» y) /•. ys i~\ 'i <~l /"l A 'J1 "VA A fl A S\ j VI í̂\ (2 T™\ >1 A d 1 * » 1 C\ Ci 47 . 17 E n  el id. de C hafa r i ñ a s . .................................................. 193 191 9Jror t ra s ie re n c ia  cíg unos a  o u o b  p ito ia  iub. 77. VI ¿vi i r \  íl r\ i la o *n (> r\ o 1.448

476
1.402 • 

509

/V 
K i£

359 12 . 371 E n  el id. de M a d r id ................ ......................... ............... 33
2
8

45

B A JA S Kln p ¡ ir i í'p Aíp Ii IId 408
1.034

90

410
1 0 4 2

90
E n  el id . de O caña ................. ........................................

*

V> -v 1 yyi «k d a *r\ /*\ 1 n ri AnTrwirirj/Tívc* £2 » 22 E n  el id. de P e ñ ó n . . . .  ....................................................JneCiaiiiaClOS pul lab AUlUiJUtiUt»......... . ............... . . .
T") A -m /% 1 1  t*vn 1 i t.yi i jtm 1 no c\ n rl p n n SOS 19 321 E n  el id. de F a u to r ía ........................................................ 783 788 5 h
lj/\« m fi n 1 T A -18

»
18 E n  el id. de T a r r a g o n a .............. .................. .................. 953 984 31 í#

o o 1 i rl n Ar¡T*fi L A^Tutíl IPR ................................. » » E n  el id . de V alencia  (San  A g u s tín ) .......................... 1.027 1.043 16
#

$

"D/,-»* -í rl i-iovo m<in inAin ¡n^ - ............ » _ » » y> E n  el ú¿. de V alencia  (San  M iguel)........................ 1.807 1.797 1 0

237")-m X • i /-> r 4 íV. /•* ■: o /d /1 n Yl /•"> 01 1T\ # *¿1Q * r ̂ í /A C* i\ /“\1* T*/~* r-l 22 )) 22 E n  el id . de V a lla d o l id ..................... ............................. 1.478 1.455 »í  Or t i  aSiGl CllCitL uü uliGa piob¿uiU£> a  u n  Oo.
/ TTp rrmpvtr* TTntviP;il 52 7 59 E n  el id . de Z a ra ao z a ..................................... . . . . . . . . 1.630 1.638 8

1 4
»

»

\ Idem re p e n t in a ..........
Fallecidos........................( Idem v io le n ta .......................... » 19.882 19.814 103 471

) P o r  suceso c a s u a l .................
P o r  su ic id io ............................

»
» »

V
J)

Desertores........................................ . . . . . .............. 5 . y 5

422 26* 448
H a  d ism in u id o  la  población  p en al e n . . . .~ ............ »

•
68

Existencia en  30 de N o v ie m b re ., ................................... 18.886 948 ¡ 19.814 J (1) P e n a l de m u je res . .

N ú m e r o  2.— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. D e25áS 0 . Dq 30 4 35. De 35 4 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á SO. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL

Varones.. . 962 4.404 3.909 2.767 2.331 1.671 1.0-14 748 587 320 114 39 18.866

H em bras.. 48 176 182 122 72 53 71 64 100 34 24 2 948

N úm ero 3.— Estado civil.

SOLTEROS
CASADOS VIUDOS

T f y u  \ T .

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
1 YP ¿  á í U

Varones.............................. 9.343 6.471 1.799 866 387 18.866

Hembras............................ 518 233
I

3 159 40 948

N úm ero 4 .— Religión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De yarias. TOTAL

18.846 2 1 7 18.866

948 H 948

N ú m e r o  5.— Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL

CULTURA
TOTAL

Tienen educación 
esmerada.

Ed u ca c ió n
mediana.

Ed ucáción 
descuidada.

Varones.......................... ...................... 8.583 1.355 8.654 274 18.866 1.845 8.233

191

8.788 18.866

948Hembras................. ............................... 595 76 272 5 948 8 749

N úm ero 6 .— Posición social, profesiones y  oficios de los penados antes de sus condenas.

H EMPLEADOS Sío n: wo

C
om

erciantes

TRABAJADORES P CL.
Cfi > 0ty © 0  » .

0 
►o 0 SIN OFICIOlían 

profesión 
ientífica, artis
ta 

ó 
literaria..,

Del G
obierno.

Do 
em

presas ó 
particulares.

itares (del Ejér- 
ito 

y 
A

rm
ada).

o
cc.
So'
anST.
p

En 
oficios 

de 
fuerza. 

.,,

En 
oficios 

se
dentarios. ..

licados álasfae 
as 

agrícolas...

o" A 
W» {=}

:  S
• p .
* 0
: 3
*: T

ieros, 
carrete

os y 
coeherog..

90t»
<0a»

!

2

&
0ei

S.0'<e
i

sa
11
.; 2 
• 0 .

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

Vivían 
de 

ren
tas 

propias.

V
agos........

T otal

Varones... 134 440 175 554 18 265 8.-457 1.423 7.919 745 507 253 ! 7 ,. .156 2.297 443 248 137 18.866

Hembras.. % T) » ii 16 ») 549 97 178 » 4 » 47 46 8 . 5 8 948
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Númer o  7.-D elitos .

Varones. Hembras.

Traición................................................ ................... »
\

Contra la seguridad 
exterior del Estado.

Contra la paz ó la independencia del Estad©. . . .  
Contra el derecho de gentes............................ .

2 »
B

Piratería..................... , ............................................ 2 J>

Lesa majestad........................................................ i B
Contra las Cortes y sus individuos, y contra el

1 Consejo de Ministros........................................... J)
Contara la Constitu

ción........ . . . . . . . . .
] Contra la forma de Gobierno................................. 3 ))
! Delitos cometidos por particulares eon ocasión 
¡ del ejercicio de los derechos individuales ga- 
| matizados por la Constitución......................... » »
f Idem id. por funcionarios públicas....................... 2 »
[Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 17 »

/ Rebelión.................................................................... 53 »
[ Sedición.................................... .............................. 72 »

Contra el orden pú- 
blie®.................

\ Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re- 
J sistencia y desobediencia ................................... 1.004 30
\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
& toridad, corno igualmente á sus agen tos y de- 
f inás funcionarios públicos . . . .  „ ........................ 191 85
\ Desórdenes públicos......................... ...................... 20

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros.. ..................... ................... » »

1 Idem de sellos ó marcas......................................... 2 B
i Idem de moneda........ .............................................. 126 80

Falsedad........ . ........... (

ildem de billetes de Banco, documentos de eródi- 
| to, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- 
! rreos, y demás efect'os timbrados cuya expen- 
* dición está reservada al Estado ........................ 3o i
VIdem de documentos públicos, oficiales y de co- 
j mereio y de los despachos telegráficos........... . 74 »
¿ídem de documentos privados.......................... 73 »
Ildem de cédulas do vecindad y certificados........
1 Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f tria, falso testimonio y acusación ó denuncios 

falsas................................................. .....................

ffi

m

»

7
 ̂Usurpación de funciones, calidad y título y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones ............................................. .......... ■ 7 10

Contra la salud pú
blica........................

i Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola- 
! ción de sepulturas............................................... » »
( Delitos contra la salud pública.............................. »

•
Juegos v rifas.............. 2 *

Varones. Hembras.

' Prevaricación........................................................... 1
Infidelidad en la custodia de presos............... . 16 »

ildem id. de documentos................................... 2 J>
[Violación de secretos............................................... D »
iDesobedioncia y denegación de auxilios ............. 6 ))

Contra los empleados 
públicos en el ejer-< 
cicio de sus cargos.

/Anticipación, prolongación y abandono de fun-
/ ciones públicas...................................... ............
\ Usurpación de atribuciones y nombramientos 
1 ilegales........................ ........... ..........................

1

5»

»

¿Abusos contra la honestidad.. . .  ........................
■ Cohecho............................................... ................ ..

22
4

»
1

f Malversación de caudales públicos........... 36
Fraudes, execciones ilegales.......... ............... 16

, Negociaciones prohibidas....................................... 18
f Parricidio........................... .................................. 481

24
83
78

1 Asesinato................................................................ 702
j Homicidio.............................................................. 6.899

Contra las personas.. 1\ Infanticidio........................................................... 4
1 A borto.................................................................... . » 2
[ Lesiones................................................................... 2.34-5 3-6
\ Duelo...................................................................... 3
[Adulterio......................................... . . . . . 43 wio-

•]1 Violación y abusos deshonestos............................ 176
Contra la honestidad.'\ Escándalos públicos................................................ » »

1 Estupro v corrupción de menores............... 3 i
Rapto........................................... ............................ 20

Contra el honor. j Calumnia..................................... ............................ 12
»Injurias........................... ........................................ 12 4t

Contra el estado civil.
f Suposición de partos y usurpación del estado 

civil......................................... .............................. 8 5
( Celebración de matrimonios ilegales.................... 6 i
f Detenciones ilegales................................................. 21
1i Sustracción de menores......................................... 4 4

Contra la libertad y ,/ Abandono de niños............... . , ........ ............. .. j) 7
segurit ad ................ \ Allanamiento de morada ...................................... 102 3

1• ■ 1f Amenazas y coacciones......................... 93
■Descubrimiento y violación de secretos........ . . .
( Robo. ........................................... . .............. .....

1
‘3.868
1.194

m
383i H urto.......................................................................

i Usurpación ....................................................... ..
V

Contra la propiedad.. <
?Defrauda (Alzamientos, quiebras ó insolven- 
/ . u ! cias públicas.................................. 11

m
V
47
64

( cloneB-• • j Estafas y otros engaños................... *20
3>
»

2

J Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
■ Abusos punibles de las casas de préstamos.........
í Incendios y otros estragos.....................................
1 Diiñns *.................................... ............................... 15

70Tmnrndencm tcmera/ria. ........................ ....... ..... ........... . .............................. *  A
Delitos... . . . . . . . . . . . j Delitos contra la Ordenanza m ilitar....................

í Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político......................... ........... ......................

918

8

2

18.8C6 94-8

Número 8.— Clasificación por penas.

Varones......................... ♦............. .

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.

Prisión ma
yor con 

retención.
TOTAL

T R IB U N A L  S E N T E N C I A D O R

TOTAL
Civil. Militar.

8.553

656

3.881 

1 »

1.124

131

2.698

»

5.271

92

1.345

5)

1

69

4.461

X

m 18.866

948

46.828

• 930

2,038

48

18.866

948Hembras...................... . ......... e». . . . . . . . .

Número 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Memos dé seis meses, á.. . . . . . . . . . .................................................... 1.470 66
De seis meses á un año, á........... ................ ...................... .. 2.440 144

161De un año á dos, á ........ ..............................................*........ ...................... «.857
De dos 4 cuatro, á.................................... ................... ............... .. 8.327 313
De cuatro á ocho, á................................ .............................................. .. 2.850 133
De ocho á dmoe, á . . . . ......................... .................. .................... ............... .. 2.032 33
De doce á veinte, á . ................................... ......................................... 2.474 23
De veinte á treinta, á............ ......................................... .................... . 107 • 2
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á . . . . . . . ......... 4.603 71

- 18.866 948

Número 10.— Clasifíeación por naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras,

Alava............. 94 13 Córdoba.. . . . . . . . . . . . . 428 5 Madrid.......................... 766 43 Teruel........................... 463 20
Albacete. . . . . . . . . . . . . . 373 26 Coruña........................ . 268 35 Málaga........................... 1.018 17 Toledo..................... 676 19
Alicante. . . . . . . . . . . . . . 450 17 Cuenca..-............... .. 395 39 Murcia......................... 562 22 Valencia........................ 878 37
Almería............. . 412 11 Gerona.. . . .  .............. 185 8 Navarra........................ 429 22 Valladolid..................... 267 14
Avila 234 15 Granada ••••« 994 ■ 35 Orense............................ 185 19 Vizcaya, i , ........ 144 5
Radaioz . „■ . . . . 445 21 Guadalajara. . . . . . . . . . 334 28 Oviedo........................... 307 89 Zamora.................... 186 12
Baleares. . .  ..............
Barcelona . . . . . . . .

137
468

4
29

Guipúzcoa.. . . . . . .  .
Huelva................. .

45
189

15
4

Paleneia........................
Pontevedra...................

166
126

15
21

Zaragoza........................ 805 45

Burgos.. . . . .  ................
n¿ f>p7*pci

451
423

35
17

Huesea...........................
Jaén .

313
563

17
7

Salamanca....................
Santander. . . . . .  . . .

427
164

27
13

18.662 844

Oádiz . . .  . . . . 413 13 León.. . .  . . . . . .  ........ 182 16 Segovia................. 211 8 De Ultramar................ ■ 135 %
58 12 Lérida..................... 274 10 Sevilla........................... 600 18 Extranjero. . . . . . . . . . . 69 2

Castellón............... 440 44 Logroño., .. . ................ 427 £2 Soria.............................1 247 42
Ciudad Real........... 423 10 L ugo.. . . .................... 228 26 Tarragona............... .. 467 15 18.866 948 *

Varones. Hembras.'

Son suturales de capital de provinci&iSé.............. .. 2.484 110
Idem de pueblos rurales....... ..................................... ........... .. 16.382 808

18.866 948
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N ú m ero  1 1 .— Ocupación de los pe-nados en él mes

DESEM PEÑANDO CARGOS d e Han desompe-s 
fiado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.
i
¡

H AN T R A B A JA D O  EN  1TA LL ER E S j EN OBRAS PÚBLICAS N® H A N  TENIDO OCUPACIÓN

Cabos 

de vara.
Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y practican

tes. i
.Del Estado.'

Arrendados 

en subasta.

Arrendados!
particular- ¡

mente y  ad-¡ Del Estado, 
ministrados.!

Municipales Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

Vfí*ron©s.. . . . . 1.540 302 204 192 ! 8.688 1.351 820 8.48o ! 2.131 307 2.636 491 863 856 18.866T CvJL . . . . .

Hembras......... 35 £ » 14 ¡ 418 80 *

i
.  ¡ • 231 42 87 41 948

j
i ¡ ii

N ú m ero  12.— Escuelas.

( Varones.................
Penados que han asistido.. )

( H em bras... . . . . . . . . . ......  50

Libros que se les han dado en lectu ra .................................................................... .. 474

N ú m ero  13.— Condición moral de los penadosd

Varones ...................................................

Buena. Mediana. Levantiscos Insumisos. TOTAL

17.233

880

1.418

66

110

2

105

»

18.866

948Hembras...................................... ............

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
| do infracciones.

r,.

Varones. Hembras. CASTIGOS

que se les han impuesto.
INFRACCIONES j1 Varones. Hembras. VOTA Varones. Hembras.

Ckmíra los Jefes............... ..................................... i> B
Estas 66 infracciones han sido co

metidas por 66 penados, en esta
Contra los Furrieles, Capataces y cabos------
Rebelión y m otín .............. » . ..............................

8
D

9 I 
» ¡

Reprensión-, á .................................................... .
Calabozo ó régimen ordinario, á .............. .

Amenazas á sus compañeros............................
*®ÍtÍ>íc; v fnl TGpc _ „ *

1
9

£
3

forma: * o
53

»
«*»o

Negligencia en el trabajo...... .........................
Posesión de armas ú objetos prohibidos.. . .

n i ni n AO *

Calabozo á pan y agua, á . .......................... ; ................
Una sola infracción . . . . . . . . . . . . . . . 63 3 Dormir en el suelo, á....................... .............................

27 Privación de alimentos, á............................. ............ » a
7 Dos infracciones » Servicio de limpieza, de agua, etc., á ...............

Trabajos penosos, á. . . . . . .  .......................................
»

Comunicaciones exteriores punibles, verbales 
A . „ _ .  ̂ * • • • -

3
Tres infracciones.’ . . ............................. » » Aplicación de cadenas ó hierros, á . . . . . . ................. 3 a

!T a vi t oLtra f\M DVfl ÍII AY*i x> Castigos corporales, á ...... .............................................. j>
Cuatro in fracciones............................. » » Degradación de clase, á ......................................... »

2
»

Faltas de aseo........................... .............. ..............
iOtT*p<! ÍTVíVrtf*fMn'nPc? * * .  . .  • .

»
11

»
i)

T o t a l e s ...................................j 63 3 1 vo o
63 3

N ú m ero  1 5 . - -Enfermería.
41

Existencia ENTRADAS SALIDAS eaJüfgBWJCTa QUEDAN

del mes an | 
tenor.

¡Por enfer
medad 

com ún.
Crónica. apidemica. ttüaeíüica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m ental.
TOTAL IRentable-  

S oídos. Fallecidos TOTAL
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental .
TOTAL

Varones— o 00 354 82 r> 21 i 886
i
| 890 47 437 304 114 » 11 a 429

Hembras.. . 42 29 4 » » » 75 ¡ 28. 
1

7 33 32 10 » » » 42

450 383 86 » 3» U 1 941

i
s-

. 1

54 470 336 124 » » 11 . » 471

N ú m ero  1 6 .— Clasificación de los penados que misten en los establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pen a.........................................

V AR O N ES

45.428

2.856

389

193

18.886

368

H EM BRAS

850

54

42

2

948

£

| De «um___ ......................................

Son redneidentes ............( D edos................................. ..............

{ De m ás...................... ......................

De éstos tienen nota de desertores.....................................................

y  Jiménez de Cisneros, huérfanas de D. José, Escribiente pri
mero de la Contaduría mayor de la Renta de Tabacos de la 
Isla de Cuba. Se les declara con derecho á la pensión anual de 
*100 pesos,

Doña Elisa Flaquer y Ceriola, viuda de D. Miguel de la Ve
ga Inelán, Gobernador general de la isla de Puerto Pico. Se le 
declara sin derecho á pensión de Montepío civil por no estar 
comprendido en los destinos que desempeñó su esposo.

M E SA D A S D E  SUPERVIVEN CIA

Doña Jesusa Díaz, viuda deD. Manuel González y Castella
nos, Topógrafo de la ciase de primeros. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pese
tas anuales.

Doña María Diez Barragán, viuda de D. Pedro Fernández 
Blanco, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á dos mesadas ele supervivencia al respecto de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Matías Santos y García, viuda de D. José Segura y 
Moya, Capataz del Canal de Lozoya. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Eugenia Yánguez Durán, viuda de D. Marcelo Casta
ñeda, Guarda del Cana] de Isabel II. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 825 pesetas 
anuales.

Doña Ticenta Suárez Moran, viuda de B. Manuel Fernández

Rodríguez, Agente de Orden público. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales.

Doña María Caudal Cortés, viuda de D. Pedro Gómez Quin
óos, Ordenanza de tercera clase del cuerpo de Telégrafos. ¡Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 600 pesetas anuales.

Madrid 29 de Noviembre de 1§84.=*=EI Vocal Secretario, Pe
dro Santos,=-W  B.°«=E1 Presidente, Sabando.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  R e n t a s  
de  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a da .

Ignorándose la vecindad y  el paradero de los herederos de 
D. Antonio Polo, D." Pedro Touseda, D. Ramón Obispo, D. Ma
nuel Fernández Rufete, D. Tomás A. Pintado, D. Francisco 
Arredondo, D. Pablo Martínez Vázquez, D. José Burlando, Don 
Juan Antonio González, D. Francisco Angel y Ortega, D. José 
Valiejo Pérez, D. Fernando Ortega, D. Eugenio Martínez Daza, 
D. Mariano Fernández, D. León Ceres, D. Pablo Ontiveros y 
herederos de D. Constantino Vinoski, se les cita, llama y em
plaza para que en el término de 15 días ingresen en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia ios débitos que hacen al Te

soro por canon de superficie de las minas de su propiedad, 
cuyos nombres y ascendencia de débitos se expresan á conti
nuación; en te inteligencia de que si en el término que se les 
señala no realizaran e) pago ó no dieran’ noticia de sus dom i
cilios, les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 19 de Diciembre del884 .«= E l Administrador de 
Contribuciones y  Rentas, José Castellví.

Belación é  que se refiere el anuncio anteriorr

Deudores los herederos de B. Antonio Polo, mina Tercera 
en Discordia, término de Dilar: débito 285 pesetas.

Idem id., mina Nuestra Señora de las Angustias, del mismo 
término: débito 255.

Idem id., mina San José, del mismo término: débito 170.
Idem id., mina San José, término de Monachil: débito 570.
Idem D. Pedro Touseda, mina Virgen del Carmen, del mis

mo término: débito 960.
Idem id., miña Nuestra Señora de la Piedad, del mismo 

término: débito 720.
Idem D. Ramón Obispo, mina Virgen de la Anunciación, 

término de Aldeire: débito 1.120.
Idem D. Manuel Fernández Rufete, mina El Argos y Mi 

Anita, término de Granada: débito 3.125.
Idem D. Tomas A. Pintado, mina El Rayo Aceral, término 

de Guejar Sierra: débito 1.260.
Idem D. Francisco'Arredondo, mina San Blas, término de 

Orgiva: débito 51CL .
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Idem D. Pablo Martínez Vázquez, mina El Tigre, término 

de Quejar Sierra: débito £.076*77.
Idem D. José Burlando, mina El Descuido, término de Lan- 

teira: débito 3.22o.
Idem D. Juan Antonio González, mina La Virgen del Mar, 

término de Dolar: débito 3.239.
Idem D. Francisco Angel G. Ortega, mina San Patricio, tér

mino de Aibuñol: débito 690.
Idem id., mina Virgen de los Dolores, del mismo término: 

débito 590*25. -
Idem D. José Vállelo Pérez, mina San Miguel, término de 

Lanteira: débito 775.
Idem D. Fernando Ortega, mina Santa Pata, término de 

Narila: débito 144.
Idem D. Eugenio Martínez Daza y Jofre, mina Don Eugenio 

y Doña. Pepa, término de Monachil: débito £98*38.
Idem D. Mariano Fernández, mina Santa Bárbara, término 

de Capiieira: débito 1.106*65.
Idem id., mina Los Descuidados, del mismo termino*, dé

bito 482*65.
Idem D. León Ceres, m in a  La Leona, término de Gor: débi** 

to 48.
Idem D. Pablo Ontiyeros, mina La Garza, término de Que

jar Sierra; débito 730.
Idem D. Constantino Vinoski herederos, mina la Precio

sa, término de Otivar: débito 180.

G abinete Central de T e lég ra fos .
DÍA 4

Relación de los tele gramas que no lian podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación da origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Lisboa.. . . . . . . . .

Central.

Macrcdg.—Jacometrezo, 35.
Joseffa Cassero.—Cedaceros, 3.
Domingo Angulo.—-Sin señas.
Sin destinatario.—Pez, 7, principal derecha. 
Rogelio Ribe..—Sin señas.
Gabino Bebo.—Idem.
Ramona Lagarto.—San Bernardo, 43, ter

cero.
Aveiino Aguirre.—Carrera San Jerónimo, 

44, segunde.

Este.

Enrique Greeville.—Salesas, 4.
Josefa Velázquez.—Barrio Salamanca, Cas- 

telló, 44 provisional, bajo derecha.
Jorge Hieern.—Zurbano, 28, segundo.

Sur.

Juan Pablo Bermejo.—San Juan. 46, prin
cipal.

Eduardo Romano.—Atocha, 66, tienda. 
Mariano Osa.—Doctor Fourquet, 32*.

Norte.

María Moreno.—Santa Engracia, 84 

Oeste.
i

Agustín Urbino.—Prisiones militares.

Málaga.................
Barcelona......... .
Granada.............
Ciudad R eal...'.. 
P. Sanabria.. . . .  
Versara...............

B ilbao.. . . . . . . . .

Fregón al *............
Sevilla........... ..

T o le d o . . . . . . . .

Vadollano. . . . . . .

Soria.. . . . . . . . . . .
Granada

Pedroso...........

Cornizo. . . .  . . . .

Madrid 4 de Enero de á88o.«»Por el Jefe del Centro, Fa
cundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P iedad  y  C aja  de A h orros  de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 4 de Enero de 188o.

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

k&ptne&tos Nuevos Total Importe
por imponen- da iBipo- tu

cenünuaciÓH. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M a rt ín ... .. . ..................  848 216 1.064 309.298

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11.........  118 21 139 21.707

Idem 2.a—Calle de Val ver- .
de, núm. 5 . . . . .............. 87 22 109 20.977

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4    T 76 11 87 14.176

Idem 4 a—Calle del León, 
número 30 .      108 15 123 22.738

T o t a l e s  . . . . . .  . 1.237 285 1.522 888.896

• F

(EN LOS LÍAS S, 8 Y 4 DE ENERO)
NÚMERO B IMPORTE D3 LOS REINTEGROS

■ Iteiatcgroa Hai» Total lasporfcs
por á do e»

salda. cuesta. reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de Las 
Descalzas   164 163 837 177.349

Ha correspondido autorizadlas operaciones en este día á los 
Bros. Consejeros-siguientes: Conde de ' Bornar.— D. Manuel 
Henao y Muñoz.»—D. Nicolás Fernández Pérez.=*D. Félix Gar
da  Gómez de la Serna.«=D. José Cristóbal S-orní.^D. Manuel 
Cayiggioli.—»D. José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Ahejon.=« 
3D. Antonio Cantero y SoirulIo^D. Felipa González Vallar i -

»o. «= D. José Alvarez Mari ño. =» D. Pedro Muehada y Alzuga- 
pay.—D. Ignacio Suárez Gar®ía.=-D. Isidoro Gómez de Aróste- 
gu-i.^D. Federico Luque.=^D. Francisco Cañamaqme. =*=* D. José 
María de Pando y Saavedra.=—D. Adolfo Llort>ns.=D. Rafael 
Prieto y Caules.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias de  lo  crim inal.

LINARES
D. Francisco Alrarez Vega, Vicesecretario, y Secretario in

terino de la Audiencia de lo criminal de Linares.
Por la presente requisitoria, ordenada por la Sala de justi

cia de dicha Audiencia, se cita y emplaza á Miguel García Tn- 
rior, conocido por el Largo, natural y vecino de Mengíbar, en 
esta provincia, casado, jornalero, hijo de Juan y de María, cu
yas señas son: estatura alta, de carnes regulares, color more
no, barba poblada, pelo castaño, nariz regular, ©jos melados, y 
viste al estilo de los jornaleros de este país, cuyo sujeto 110 lia 
podido ser citado para que comparezca en este Tribunal á fin 
de que se ratificara en el escrito de conclusiones de sus defen
sores y manifestara su conformidad con la pena solicitada por 
el Ministerio fiscal en causa que con otros se le sigue por hur
to de aceituna, por ignorarse su paradero, á fin de que en4rik 
término de 20 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Tribunal á los efectos expresados; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y se ruega á tedas las Autoridades é individuos de policía 
judicial que hallado que sea el referido Miguel García lo de
tengan y hagan conducir hasta, entregarlo en esta ciudad á 
disposición del Sr. Presidente de este Tribunal, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Linares 22 de Diciembre de 4884=Por mandado do S. S., 
Francisco Álvarez Vega. J—8823

D. Francisco Álvarez Vegat Vicesecretario, y Secretario 
interino de esta Audiencia de lo criminal’de Linares.

Por la presente requisitoria, ordenada por la Sala de justi
cia de dicha Audiencia, se cita y emplaza á Sebastián Pérez 
Díaz, natural de Doña María, provincia de Almería, vecino de 
esta ciudad, soltero, minero, do 26 años de edad, hijo de Fran
cisco y de Rosario, cuyas señas son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara regu
lar, color bueno, y viste como los jornaleros del país, cuyo su
jeto no ha podido ser citado para el juicio oral por ignorarse 
su paradero, & fin de que en el término ele 20 días comparezca 
en dicha Sala á los efectos expresados; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y sé ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial que hallado que sea el expresado Sebastián 
Pérez Díaz lo remitan á disposición del Sr. Presidente de este 
Tribunal, coadyuvando así á la administración de justicia.

Linares 22 de Diciembre de i884=*Por mandado de S. 8b, 
Francisco Alvarez Vega. J—8824

D. Francisco Álvarez Vega, Vicesecretario, y Secretario in
terino de esta Audiencia de lo criminal de Linares.

/  Por la presente requisitoria, ordenada por la Sala de j usti
cia de dicha Audiencia, se cita y emplaza á Manuel Olmedo 
Lara, natural del Tomelloso, provincia de Ciudad Real, de esta 
vecindad, soltero, minero, de 28 años de edad, hijo de Baldo
mcro y de Faustina, cuyas señas son: estatura regular, ojos 
melados, pelo castaño, nariz regular, barba poca, color regular, 
y viste al estilo de los mineros del país, cuyo sujeto no ha po
dido ser citado para que comparezca á ratificarse en el escrito 
de sus defensores, y manifestar su conformidad con la pena 
pedida por el Fiscal en la causa que se le sigue por ignorarse 
su paradero, á fin de que en el término de 20 días comparezca 
en dicha Bala á los efectos oportunos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades é individuos de policía 
judicial que hollado que sea el expresado Manuel Olmedo 
Lara lo remitan á disposición del Sr. Presidente de este Tri
bunal, coadyuvando así á la administración de justicia.

Linares 22 de Diciembre de 1884.=»Frañcisco Alvarez Vega.
J—8822

Juagados de p rim era  instancia. 

ANTEQUERA
D. José López Tamayo. Escribano del Juzgado de instruc

ción de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que en este Juzgado se sigue contra 

Manuel Jiménez Talavera sobre estafas á lá Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, se ha expedido la requisitoria que 
dice así:

«D. Bonifacio Vázquez y Villasanz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 
á Manuel Jiménez Talavera, vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, así como también sus circunstancias per
sonales, para que dentro del término de 10 días comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración en la causa que contra 
el mismo se sigue sobre estafas á la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces; bajo apercibimiento que de 110 hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial p r a c t i q u e n  diligencias para la

busca y obsptura del Manuel Jiménez l^liaveru, poniéndolo u 
disposición de esto Juzgado en la cárcel de osla ciudad.

Antequera 3 de Setiembre de i 884. ~-Bor¿Ilacio Vdzquezí^ 
José López Tamayo.»

Lo copiado está conforme mu su original, de que doy fe.
Y para que conste y  se peldique en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  

pongo el presente que firmo en Anís quera á 8 de Setiembre 
de 1884.™José López Tumayo. J—8463

En virtud de lo mandado por ei Sr. Juez do instrucción do- 
este partido en providencia, del día do hoy, se cita á Francisco 
de la Cruz Segura, vecino do Málaga, habitante en 3a calle de 
Capuchinos, num. 6, y cuyo aotiuu para-duro y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 10 días compa
rezca. en este Juzgado a prestar dá-olar ación en causa sobro 
robo de efectos á D. Antonio Oh‘-en, de esta vecindad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Antequera 26 de Noviembre de 4884- --El actuario, Ense
bio Iluélamo. j_.. H í6-7

BARCELONA AFUERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez instructor del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cid a y llama, á Juan Ramón 

Martínez Urzaiiqui, natural de Madrid, de estatura baja, de 
unos 36 años de edad, barba ciara y rubia, tez también rubia, 
y viste alternativamente con blusa y americana, siendo de ofi
cio cantero, a fin de que dentro del término de 40 días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, para re
cibirle la oportuna, declaración en méritos de causa, que contra 
dichos sujetos y otros instruyo sobro robo de dinero y alhajas; 
apercibiéndole quo de 110 comparecer será declarado rebebió y 
le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
civiles y militares y policía judicial la busca y captura, del 
mentado Juan Ramón Martínez, y su conducción á las cárce
les de esta, ciudad á mi disposición, liándome previa,mente el 
oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de •i884,=~í4 regorlo 
Martínez Berrano."-Por disposición do B. S., Juan Romero.

J---8-J60

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del dis
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por la presen!o, que se expide' en méritos da la causa, cri
minal instruida sobre luir to contra Pedro Gasíellá Nieoláu, do 
28 años, soltero, labrador, vecino (pie nié de e.sm ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignore, siendo sus señas estatura re
gular, color moreno, pelo castaño, cejos pobladas, bigote ídem, 
y viste pantalón lanilla, chaleco también do ¡anilla negra, blu
sa de algodón con cuadros azules y blancos, camisa de algodón 
con vías encarnadas, alpargatas con cinto,s negras, calcetines 
blancos y gorra negra, se cita y llama al misino para, que en 
el término do 40 días, contaderos desdo la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta ni; M a d r i d , comparezca, ante este 

: Juzgado, mi ya. audiencia se halla sita en la plaza de Santo Ana, 
número 22, piso primero, á fin de notificarle el'auto de conclu
sión do sumario dictado en la expresada causa y ser emplaza
do .para ante la Superioridad; apercibido que do no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes ¡de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Pedro 
Castellá, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 48 de Diciembre de 48 84«G  regoldo 
Martínez £errano.=Pablo Tcixidor. ’ J—8809

BARCELONA—PALACIO

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez do instrucción del dis
trito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á 
Agustín Pascual y Mengua!, vecino que ora de esta ciudad, y 
habitaba en la calle de Regemir, núm. 42, piso cuarto, tercera 
puerta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de 40 días se presente ante este Juzgado, calle del Gobernador, 
número 2 , principal, para que nombre defensores en méritos del 
procedimiento judicial que contra el mismo se sigue sobre 
contrabando de géneros estancados, en virtud de la aprehen
sión que le hicieron los carabineros del Reino en la estación 
de Maíaró el día 4 de Junio do 1883;.apercibido que si no com
parece se lo declarará en rebeldía, siguiéndose la causa por 
todos sus trámites hasta dictar sentencia y parándole ei per
juicio que haya lugar.

Barcelona 3 de Diciembre de 1884.™Bonifacio Mata.= José 
Fita. . J—8466

BARCELONA—SAN BERTRÁN

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de. 
San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Madrego 
y Martínez, de 32 años, casado, natural de Zaragoza, y vecino 
que ha sido de esta capital, para que dentro del término de 
15 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  ' 
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, 2, segundo, para sufrir la condena que le ha sido 
impuesta en méritos de causa sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones.

Y en nombre de S. M. el Rey Ib Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 

• iioiicía.iudlcicdi procedan á la busca.y eemtura de diche Ve-
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nanea o Madrego, y de conseguirlo, le dejen en las cárceles na
cionales de este partido á disposición ae mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 6 de Noviembre de 488A =Juan Fran
cisco R uiz.=  Por mandado de S. Licenciado R. Miguel 
Avaeil. J—8461

D. Juan Francisco Rui.-', Jii«z de instrucción del distrito de
8an Bel Irán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Reselló Tornar y á Eduardo Canet, cuyo apellido m ater
no y paraderos se ignoran, para que dentro del término de 10 
días, á  contar desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante esto Juzgado á responder á  los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye sobre 
muerte de Juana Cidro; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á  la busca 
/captura deles expresados sujetos, y caso de obtenerla con
ducirlos á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado; siendo las señas del Canet estatura alta, color mo
reno, delgado, obsto, y de §4 á  26 años de edad, ignorándose
las del Roselló.Dada en Bareelona á 0 de Diciembre de 4884.=Juan fran 
cisco Ruiz.=Por mandado de 8. S., José Güi. J —8468

BUJALANCE
En la causa que pende en esto Juzgado por sustracción de 

varios efectos que contenían dos cajas que se hallaban pen
dientes de entrega en el almacén de la estación férrea de la vi
lla del Carpió, cuya sustracción tuvo lunar en los meses de Ju
nio  ó Julio do 4882, se ha dictado con esta fecha, por el señor 
p  Cipriano Ibáñez Díaz, Juez de instrucción de este partido, 
providencia, y en ella se ordena se cite por medio de la pre
sente á Pablo Infantes Salviz, empleado que era en dicha esta
ción, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días se presente en este Juzgado, que tiene su au
diencia en el exconvento de San Francisco, á fin de que pres
te cierta declaración que con respecto á él hay acordada; aper
cibido de que si no lo verifica lo parará el perjuicio que haya 
lugar.Y para que le sirva de citación en forma, se expide la pre
sente en Bujalance á 22 de Diciembre de 4884.=V.* B .°=Ibá- 
ñez Díaz.=APedro de la Vega. *J—8840

CANGAS DE LINEO
E l Juez de instrucción de este partido, por auto de esta fe

cha, dictado en el sumario núm. 39 de este año sobre allana
miento de morada, acordó se citase de comparecencia para an
te el mismo al testigo conocido por Manuel el quinquillero, 
que vivió en el sitio de la Paraja, términos do Pinera, en. este 
Concejo, con el 11 n de recibirle declaración en dicha causa.

Y con el fin de que la presente le sirva do citación desde 
que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , la extiendo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de JO días le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cangas de lineo  4 de Diciembre de 4884.=E1 actuario, José 
Goñi y  Pérez. J—8L 4

CARTAGENA
B. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción do Carta

gena y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Za- 

balza, otro apodado P ob ity  otro llamado Francisco, los cuales 
en el mes de Agosto del año 1883 formaban parte de la com
pañía ecuestre dirigida por Juan Milá, para que en el término 
de 40 días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezcan ante este Juzgado con objeto do prestar cierta de
claración en causa que se sigue contra Miguel Méndez Na
varro por el delito de hurto de efectos de la propiedad de Juan 
Caballer Costa; apercibiéndoles que caso de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 20 de Diciembre de 4884.=Eugenio 
Y7ida l.= P or su mandado, Francisco Bautista y Sor i ano.

J—8841
CELANOVA

El Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción del 
partido, por providencia de ayer en sumarlo eriminal por fal
s e d a d  dispuso se cite al t e s t i g o  Benito Vázquez de Villaverde, 
en la Alcaldía de Cortegada, y cuyo actual paradero sedgnora, 
á fin de que al término de 40 días,contados desde la inserción 
d e  la presente en el Boletín oficial de l a  provincia y G a c e t a  
d e * M a d r id , comparezca en e s t a  Alcaldía, s i t a  en la calle del 
Gobernador, a  prestar declaración.

Y para que le sirva de citación en forma, prevenido qne de 
no comparecer al término señalado incurre en la m ulta de 5 
á 50 pesetas, expido la presente cédula original.

En Celanova á % de Diciembre de 4884.=E1 Escribano 
actuario, José Vázquez Fernández. J—8474

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Arando, Jaez do instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta capital.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 

Castillo González, su mujer, é hija Encarnación, para que en el 
término de 4 5  días, desde la inserción de l a  presente e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala a u d ie n c i a  d e  este 
Juzgado, sito en l a  calle de San Eulogio, n ú m .  6 , p a r a  l a  prác
tica de cierta diligencia en causa criminal; apercibiéndoles 
que de no presentarse les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades

civiles y m ilitares procedan 4 la busca y presentación á este 
Juzgado con el referido objeto.

Dada en Córdoba á 5 de Diciembre de 4884.~ABtomo Mar
tínez. =E1 actuario, Angel Castro. J— 8477

FIGUERAS
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Figueras.
Por el presente se hace saber que en la noche últim a han 

sido robadas de la iglesia u d  pueblo de Crespiá las alhajas si
guientes: tres cálices, uno de plata y dos de metal; dos copo
nes, el mayor y menor de llevar el Viático; unos incensarios do 
metal plateado; las crismeras, de estaño; la Ver&cruz, de m etal 
plateado, y el viril de la custodia, de plata.

Y encargo á todas las Autoridades se sirvan dar las órde
nes convenientes para que se practiquen las diligencias necesa
rias al objeto de averiguar en poder de qué personas se hallan 
las referidas alhojas, y caso de obtener resultado espero se 
servirán ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Figueras á 5 de Diciembre de 4884.-=Francisco Pa- 
Iau.~=Por mandado de S. S., Miguel Colinde Álvárez, Licencia
do, Escribano. J—8478

GERONA
D. Joaquín Calrn, Juez municipal suplente de esta ciudad 

de^jgrona, Regento el Juzgado de instrucción de la misma y 
su partido por enfermedad del propietario é incompetencia del 
Juez municipal.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que'se sigue en este Juzgado sobre presentación de de-, 
cimientos falsos para el ingreso en Caja del sustituto José Gené 
Suriñach contra los padre é hijo Miguel y José Coli, empresa
rios de quintas, vecinos de Barcelona, y que residían en la calle 
Conde del Asalto ó Nueva de la Rambla, núm. 42, entresuelo, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
dichos Miguel’y José Coli para que dentro del término de 45 
días, á contar desde el en que se publique la presente requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, comparezcan de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado á 
fin de recibirles indagatoria; apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que en dere
cho corresponda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes del ramo judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles de esta ciudad con las seguridades 
debidas de los citados Miguel y  José Coli.

Dada en Gerona á 3 de Diciembre de 4 8 8 4 = Joaquín C a lm .^  
Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—8 4 7 9
GRANADA

En causa que se instruye en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad se cita y llama al desta
jista D. Brígddo Gijón, el cual es vecino de Bemar, y  tuvo á 
destajo en unión de D. Miguel Fernández las obras del canal 
Ae Beas, de este término, para que en el plazo de 10 días, á 
contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados 
de este Juzgado con objeto de prestar declaración e a  dicha 
causa que se instruye sobre robo de varias herram ientas q u e  
aparecen como de su propiedad en la casilla de la Presa del 
canal de Beas, también de este término, y  ofrecerle dicha 
causa.

Granada 5 de Diciembre de 1884=A ntonio  María Tainta.
J—-8480

HÍJAR
D. Manuel Camacho y Gracián, Comendador de la Real Or

den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de la villa de 
Híjar y su partido. %

Por el presente edicto se llama a los parientes más cerca
nos de Juana Doñate y Barca, natural de Ródenas, vecina que 
fue de Alloza, de 83 años y de estado viuda, que falleció 
al parecer de muerte natural el día 25 de Noviembre ú lti
mo, para que dentro del término de 40 días comparezcan en 
este Juzgado con objeto de ofrecerles la causa que instruyo á 
consecuencia de dicha muerte; pues de no comparecer dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 3 do Diciembre de 4884.=Manuel Camacho 
Gracián .—Por mandado de S., Jerónimo Villacampa.

J—8484
HUELVA

D. Angel Eebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Moren te 
Alcaide, natural de Córdoba, vecino de Palm a del Río, de 
24 años de edad, licenciado del Ejército, y á un tal Pedro 
Carnicer, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig 
noran, para que en el término de 40 días, á contar desde que 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por 
abusos deshonestos; apercibidos que si no lo verifican pasado 
que sea dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 4 de Diciembre de 1884—Angel Iiebre- 
ro .= P o r su mandado, Fernando Bel. J—8482

'  HUETE
D. Ceíerino Gamoneda, Juez de instrucción de esta ciudad 

y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos carreteros, al 

parecer valencianos, cuyos nombres y demás circunstancias 
se ignoran, los cuales el día 40  del actual conducían dos ca
rros, y pasando per la carretera de Huete á Carrascosa del 
Campo, en esta provincia de Cuenca, en las inmediaciones de 
Loranea del Campo prestaron auxilio á Bernardo Morales

Garrido, vecino de la Fuente de Pedro Naharro, á cuyo sujeto 
le lastimó el carro que conducía hacia esta ciudad, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la fecha en que 
el presente sea inserto en el Boletín oficial de las provincias 

, de Cuenca y Valencia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
éste Juzgado de instrucción á fin de prestar 3a oportuna de
claración en causa que sobre tales lesiones instruyo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huete a 43 de Noviembre de 4884.=Geferino Ga- 
moneda.=Por. su mandado, Gervasio Gómez-. J—8322

JEREZ DE LA FRONTERA --SAN MIGUEL
D. Rafael León Troyano, Comendador de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juca de instrucción del d istrito  
de San Miguel de esta ciudad» 

i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aníor 
nio Ahúcha Gómez, hijo de Domingo y de María, natural y ve
cino de Ereos, de 40 años, casado, del campo, con instrucción, , 
y cuy® actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde el que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado a fin 
de notificarle la sentencia recaída en causa que se le ha se 
guido por contrabando; apercibido que de no efectuarlo le pa
rará  el perjuicio consiguiente»

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres, Jueces de 3a 
Nación, Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la 
policía judicial practiquen las oportunas diligencias en busca 
del Ahúcha, el cual, caso de ser habido, será conducido á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez cíe la Frontera á 28 de Noviembre de 4 8 8 4 =  
Rafael León ríroyano.=Pop mi compañero, el Secretario, Ma
nuel Santa Marina. J—8.323 .

JEREZ DE LA FRONTERA-—SANTIAGO
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colé- 

gio de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Córdoba, y Juez de prim era instan
cia y de instrucción del d istrito  do Santiago de esta ciudad.

Por el presente, y término de ocho días, siguientes al en 
que aparezca inserto ©n la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama 
y emplaza al pariente más cercano de Cristóbal de Jesús., na
tural y vecino de Junquera, partido de Benavente, soltero, jor
nalero, y como de 20 años de edad, el cual falleció á las siete 
de la noche del 26 de Setiembre último en una viña, pago de 
San Julián, con motivo de haber sido atropellado casualmente 
por un carro, para que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado á efecto de ofrecerle el sumario que se ins
truye-por el'indicado hecho; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de 3a Frontera á 26 de No
viembre ele 4884=G regorio N avarro.=José Fernández R a
mírez. J—8324

LA CAROLINA
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa

ludo y hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario sobre hurto de una burra de 
José Rubio Romero, verificado el 43 del actual en el sitio 
nombrado Fuente Espís, de este término, he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba nom
brados, rogándoles se sirvan disponer que por los dependien
tes de su Autoridad se proceda á la busca, captura y remisión 
en su caso á este Juzgado de referida burra, cuyas señas á 
continuación se expresan, procediendo también á la detención 
de las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su  
legítima procedencia; pues en hacerlo así adm inistrarán ju s 
ticia.

Dado en La Carolina á M de Noviembre de 4884=Lu.is 
Gonzaga de Fuentes ,= P o r mandado de S. 8.., Benigno Pon- 
sibet. Señas de Id fairra.

Negra, con pelijas en las orejas, pelos blancos en los costi
llares, un poco más claro el pelo en la entrepierna y barriga? 
y el hocico blanco. J—8825

LA VEDILLA
D. Mapálieo González Pérez, Juez de instrucción de La Ve- 

cilla,
Por ía presente cito, Hamo y emplazo á Ramón G ardisza- 

bal Elosegui, hijo de Carlos y de Francisca, natural de San 
Sebastián, de 3o años de edad, comerciante, domiciliado que 
estuvo en León el año último en la casa de Doña Basüi&a 
González, Rinconada del Conde, núm . 2, y últim am ente en 
el pueblo de Maraña, partido de Riaño, encargado en esto 
último punto de la explotación de minas, para que dentro del 
término de 45 días comparezca en dicho Juzgado con objeto 
do ingresar en la cárcel del mismo y permanecer en ella hasta 
que preste fianza personal, con arreglo á las prescripciones le
gales, en causa que contra él y cAro se sigue por muerte de 
José Castañón.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole 
á mi, disposición caso de ser habido, á cuyo fin se insertan  á 
continuación sus señas personales.

Dado en La Vecilla á 47 de Diciembre de 4884=M apálico 
González Pérez.=Por mandado de S. S., Primo Avecilla.

Señas del procesado.
E statura buena, color id., cara redonda y. grande, ojos cas

taños, pelo id., barba rubia y  poblada, nariz aguileña; viste 
como caballero. J—*8842
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LIN A R ES

D. Angel T errad illos y Brea, -Jr.cz de Instrucción de este 
partido .

P or el presente se llam a á F rancisco  M artínez y M artínez, 
n a tu ra l do Alcázar, de 27 años de edad, para  que dentro del 
té rm ino  de 10 días se presente en este Juzgado a p res ta r de
claración en causa que se sigue co n tra  D. Juan  Manuel Siles 
Sobre falsificación de docum entos.

Dado en L inares á 1 de Diciembre de 4884.=* Angel T e rra -  
d il lo s .= P o r  ‘m aridado de S. S., Isidoro Tur. J —8485

LOGROÑO
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción  de Logroño y su 

p artido .
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á B enito  E tu ra  

H ernández, soltero, de £7 años de edad, vecino de Pava Trecha, 
y  cu yo .paradero  se ignora, para que en térm ino  de 10 días, 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín  oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado 
á  fm de p res ta r declaración indagato ria  en causa sobre lesio
nes á Pedro  Oribe; bajo apercib im iento  de que en o tro  caso 
será declarado rebelde y  le  p a ra rán  los consiguientes per
ju ic ios. .

Dado en L ogroño á So de Noviem bre de 1884.—Galo S a n z .=  
P o r su m andado, Gregorio Muro. J —8326

LUGO
B. Ju an  P u ig  V ilom ara, Juez de insírsco lón  de la ciudad 

de Lugo y su partido .
Hago no to rio  que en la  m añana del 16 del co rrien te m es 

h an  sido estafados á D. Baldom ero Escobar, Canónigo de la. 
S an ta  Iglesia C atedral de esta ciudad, 500 rs. en m etálico 
por un  hom bre decentem ente vestido, que usaba barba larga, 
y  se le p resentó  en dicha ig lesia á p retex to  de que lo oyese en • 
pen itenc ia , exigiéndole aquella sum a con am enazas de m uerte, 
á  cuyo hecho coadyuvó tam bién o tro  desconocido; y como 
qu ie ra  que sean ignorados am bos, he acordado hacerlo púb li
co á medio de este edicto, por el que exhorto á todas las 
A u to ridades, así civiles, como m ilita re s, para que se sirvan  
d isp o n e r la  p ráctica de las diligencias conducentes á av eriguar 
quiénes y de dónde sean los au to res del ex p r^ n d o  hecho, p ro
cediendo en su caso á la detención de los m ism os, así com o.á 
la  ocupación de la can tidad  a trá s  expuesta, y poniéndolos á 
disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Lugo á  27 de N oviem bre de 18 8 4 .= Juan  P u ig .=  
E l Escribano, Domingo Garba-lio y Galo. J—8327

D. Ju an  P u ig  Vilomara,--Juez de instrucción  de la  ciudad de 
L ugo y  su partido .

P or la presente y  térm ino  de nueve días, que princip iarán  
á  contarse desde que tenga lu ga r la ú ltim a inserción en el Bo- 
U tm  opiCial de la  provincia y  Gaceta de Madrid, se c ita  y  lla 
m a á A m aliá R odríguez Corbelle, h ija  de Juan  y de A ntonia, 
n a tu ra l do San A ndrés de Hendía, en el té rm ino  m unicipal de 
C astro de Rey, dedicada al servicio dom éstico, soltera, de SO 
años, sin apodo conocido, que hab itó  ú ltim am en te en la  casa 
núm ero 8 de la P u e rta  F alsa  de esta  ciudad, de las señas per
sonales siguientes: esta tu ra , nariz  y  boca regulares, edad en 
relación con la consignada, pelo, cejas y ojos ea stañ o  oscu
ros, cara  redonda y  ba stan te  llen a ,-co lo r rubio; v iste á  es
tilo del país y calza zuecos; á  ñn  de que den tro  del té rm ino  
prefijado com parezca en los estrados de la -sa la  de au d ien
cia de este Juzgado para que ten ga lug a r la  práctica de la d i
ligencia de em plazam iento acordado en sum ario  que co ntra  la  

! m ism a in s tru y ó  sobre h u rto  de una cham bra á L uisa 'Tallón 
Fernández; con apercibim iento de que en o tro  caso será decla
rad a  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere lug ar con 
arreg lo  á la  ley.

Y al m ism o tiem po encargo á to d a s- la s  A utoridades, así, 
. civ iles como m ilita res, que por cuantos m edios estén  á su al

cance procedan á  la cap tu ra  de la indicada su je ta , poniéndola 
á  disposición de este Juzgado eon las seguridades debidas.

Dada en Lugo á 2 de Diciembre de i 8 8 4 = Juan  P u ig .= B e  
orden de S. S., B enito  Rodríguez. J —8486

M A D RID -A U D IEN C IA
E n  v ir tu d  de providencia d ic tada por el &r. D. A ntonio 

P inazo y A y lló n , Juez de instrucción  del d is tr ito  de la  A udien
cia de esta  Corte, por el presente, é ignorándose el dom icilio 
ele los Sres. D. F ran c isco  de ' P au la  Marqués, D. F ernando A l- 
varez, D. Ju an  García Cuervo, D. Eze.quiel Bermejo, D. Pedro 
de las Cuevas, D. A ntonio  Núñez, D. Felipe Sergeán, que pare
ce ser A dm in istrador del Sr. M arqués de Villaseca, Licenciado 
Díaz, y  . F ra y  José García, y  las Sras. Doña F ranc isca  de 
la  Vega Coronado, Doña H erm enegilda Vega y  Doña M aría Ana 
de Pando, se les cita  y llam a p a ra  que en el térm ino  de ocho 
d ías  com parezcan en dicho Juzgado y  E scrib an ía  del que re 
frenda* sitos en el piso principal del P alacio  de Justicia, ó m a
nifiesten sus dom icilios ó paradero, á  fin de ofrecerles la causa 
y  p rac ticar las dem ás diligencias que convengan en la que se 
in s tru y e  eo n trá  D. Miguel José F a ja rd o  y  L afuen te por sus
tracción y  violación de correspondencia, en tre  la  que se en
cu en tran  ca rta s  firm adas y  d irig idas por dichos señores sobre 
e l 9 á 11 de A gosto ú ltim o .

A sim ism o y  para la práctica de iguales diligencias se c ita  
y  llam a tam bién  á  uno que se firm a C urrito  Sevilla, que 
en 10 de A gosto próxim o pasado rem itía  vino com ún á L a
g a rtijo  en Pam plona; á D. Angel Moreno, que en 11 del m is
m o m es m andaba dos seras de fru ta  á G arríguez en AJcira, 
am bas por la  línea del fe rrocarril de M adrid á  Zaragoza y  A li
cante, y á  D. M. Pérez, que en 9 del propio m es d irig ía  li
bros, á Doña Solía M ontero en la Coruña por la  línea de los ca

m inos dé Iih-'rro del N orte; bajo las advertencias y apercibi
m ientos establecidos en la Je y de E nju iciam ien to  crim inal.

Madrid £3 de N oviem bre de 1884 = W  B .*=Finazo.==El ac
tuario , José E scrib ano . * J —83$8

MADRID—CENTRO
D. Ju lián  Gómez García, M agistrado Qb Audiencia de fuera 

de M adrid y Juez de instrucción del d is trito  del Centro de esta. Corte.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

Rafael 111 án, D irector que fué del periódico El Z o v n l l i s ia , el 
cual es como de unos £5 años de edad, de e s ta tu ra  baja, color 
sano, cara redonda; usa bigote, y viste pantalón , chaleco y ca
zadora de paño negro usado, cuyo actual paradero, dom icilio 
y  dem ás señas del m ism o se ignoran, para que den tro  del té r 
m ino de 15 días, á con tar desde el siguiente al en que tonga 
lugar la publicación do la presente, com parezca en este Ju z 
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en causa por el 
delito  con tra  la form a de Gobierno por medio de la im pren ta; 
con apercibim iento al m ism o que de no verificarlo dentro  de 
dicho térm ino  será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción á la cárcel modelo celu lar de hom bres 
de esta V illa á mi disposición del referido I). R afael lílán , cuya 
prisión está acordada.

Dada en M adrid á- i.° de Diciembre de 1 88 4 .= Ju lián  Gó- 
m e z .= P o r m andado de S. S., el actuario , B artolom é Uccda.

J—8487
MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costabago, Juez de instrucción  del d is trito  
del Hospicio de esta  Corte.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Manuel Pérez, alias 
Cañam ón, que á  m ediados del m es de Mayo del año ac tual se 
ha llaba preso en la an tig u a  cárcel de hom bres, y cuyo p a ra 
dero y dem ás circunstancias y  señas personales se ignoran, para 
que dentro  del térm ino de nueve días, contados desde el en que 
tenga lugar la publicación de la presente, com parezca an te este 
Juzgado á responder de los cargos que co n tra  el resu ltan  en : 
sum ario  que en el m ism o se in s tru ye  con m otivo del h u rto  á 
varios presos transito rios; bajo apercibim iento que de no v e ri
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asim ism o se encargará todas las A u toridades civiles y m i
lita re s  procedan a la busca de dicho sujeto, y  caso de ser h a 
bido á su cap tu ra  y conducción á la  prisión celular á disposi
ción, de este referido Juzgado.

Dada en M adrid á £9 de Noviem bre de 4884.= Felipe P e ñ a .=  
E l actuario , Juan  Gómez M arrodán. J — 8333

MADRID—PALACIO
D. Miguel Calzas y Sainz, M agistrado de A udiencia te r r ito 

ria l de fuera de M adrid y Juez in s tru c to r  del d is trito  de P a la 
cio de esta  Corte.

P or la  presente se c ita , llam a y em plaza á Ju lián  G arcía 
H uertas, cuya edad y  señas se expresan á contiguación, para  
que den tro  del térm ino de 40 días,*eontados desde la inserción 
de esta  requ is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial 
de la provincia, se presente an te  este Juzgado á objeto de n o ti
ficarle la sentencia pronunciada p o r4 a  Audiencia del territo rio  
en la causa que se le ha seguido por lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á los Gres. Jueces de in s
trucción y dem ás A utoridades de la policía jud ic ial que tan  
luego sepan el paradero  del mencionado sujeto procedan á su 
cap tura, trasladándolo  con las seguridades convenientes á la 
p risión  celu lar y á disposición de «este Juzgado.

Dada en M adrid á 27 de Noviem bre de 4884=M iguel Oai- 
zas.= R am ó n  M artínez A guiiar.

Señas .
E s ta tu ra  regu lar, de 28 años, soltero, cochero, pelo castaño , 

nariz  y boca regulares, hoyoso de v iruelas, y viste pantalón , 
chaleco y cazadora de paño azul, zapatos y som brero.

J —8343
M ABRID—UN IVERSIDAD

D. José González Cabeza, Juez de instrucción  del d is trito  
de la U n iversidad de esta  Corte.

P or la  p resente req u isito ria  se c ita  y llam a á M anuel F e r
nández Pérez, n a tu ra l de M onforte de Lem us, provincia de Lugo, 
h ijo  de P edro  y de Dominga, soltero, zapatero, de 20 años, ve
cino de esta Corte, que hab itaba calle de Mira el Sol, núm . 20, 
piso bajo, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, pa ra  que en el té r 
m ino de nueve días, contados desde el siguien te al en que se 
in serte  en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en 
causa que se in s tru y e  por h u rto  á José Poy.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades proce
dan á la busca y  cap tu ra  del Manuel Fernández, y caso de ser 
habido le conduzcan á la prisión  celu lar de esta  Corte en 
concepto de detenido com unicado y  á  disposición de este Juz
gado.

Dada .en M adrid á  26 de Noviem bre de 4884.=José G onzá- 
le z .= P o r  m andado de S. S., Eusebio Cereceda. J -8 3 4 4

MÁLAGA—ALAMEDA
Doy fe haberse expedido la  requ is ito ria  que copiada dice;
«D. José S ebastian  Méndez, Juez in s tru c to r  del d is tr ito  de la  

A lam eda de esta  ciudad.
P o r  la  presen te  llam o y  busco á  Miguel M orales Lago, ca

sado, p rop ie tario , m ayor de edad; Ju an  A m at Sánchez, jo rn a -  
( lero  del campo, y Eusebio Vega del V alle, de ejercicio del cam

po, ¡oriUs vecinos de esta ciudad, p a ra  que en el term inó  ufi 30 
i días, corifím 08 desde la inserción de la- p resente en el B o le tín  

o f e t a l  do h,  p P ü U n e u v  ]' G a c e t a  m  M a d r i d ,  se p resen ten  en la. 
cárcel pública de esta ciudau á  p res ta r declaración en la  causa 
que con tra  ¡03 m ism os so sigue cobre falsedad de u n a  su s titu 
ción para U ltram ar: apercibido quñ fe  no veri (Icario será  de
clarado contum az y  rebelde.

Y encargo á iodos las A u toridades y  dependientes del poder 
jud ic ial procedan á la busca y cap tu ra  do Jos referidos, ponién
dolos habidos que sean en la caree i pública- á disposición, de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad do Málaga é 29 do .Noviembre de 4 8 8 4 .=  
José Sebastian M endcz.=P or m andado de .S. S., F rancisco P a s 
cual.»

Lo inserto  está conform e eon su orig inal, á  que m e rem ito , 
i para que conste extiendo el presen te  que firm o en M álaga 

á 29 de Noviem bre de 4884 .= F rn  ne i seo P ascual. J---8346
MALAGA—MERCED 

D. José M aría de L ara, Juez do instrucción dei d is tr ito  da 
Merced do esta ciudad, etc.

Por la p resente requ isito ria  ello, 3lamo y empbazo á. Crisíó^- 
bal Lanzas Arana, que habitaba, en la calle do M ontano, núm e
ro 22, de esta ciudad, cuyas dem ás c ircunstancias y parad/era 
actuad no re su ltan , para que en el térm ino  de 30 días, á co n ta r 
desdo su publicación respectivann n m  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín o fie tal  de esta provincia, se p resen te  en esta  cárcel 
por v irtu d  de haberse dictado en 5 del ac tual au to  de prisión  
del m ismo por la Sección tercera  de la Audiencia de lo crim ina l 
del d is trito  en el rollo de la causa form ada co n tra  el referido  
en este Juzgado y Secre taría del in frascrito  sobre d isparos de 

i a rm a de fuego, por la no com parecencia de dicho procesado en 
| .el citano día, á la celebración del juicio oral de la indicada cau

sa; apercibido de que en su defecto será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Adem ás ruego y encargo á las A u toridades y dependientes' 
que constituyen policía judicial se sirvan  disponer y proceder á  
la busca y cap tu ra  de dicho procreado, haciéndolo conducir á  
esta  cárcel á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo  
m andado por m i au to  de este día á v irtu d  de ca rta  orden de 
dicho T ribunal superior.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 do Noviem bre de 4 8 8 4 .=  
José M aría de L ara.—P or m andado de S. S., Diego G arcía M u- 
rillo. _________  J —8347

D. José M aría de L ara , Juez de instrucción del d is tr ito  de 
la Merced, de esta  ciudad.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Dolores López T a
pia, de esta  vecindad, que h ab itaba  calle el el Cobertizo del C oa- 
de, núm . 8, para  que en el térm ino de 20 días com parezca an te  
este Juzgado á  recoger una cam a de h ie rro  de su propiedad que 
por la Amdiencia de esta ciudad se m andó en tregarle en la sen
tencia recaída en causa seguida sobre coacciones á la López 
co n tra  D. Salvador Taboadela, absuelto  librem ente por dicho 
T ribunal; apercibida que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  
que h aya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Noviembre de 4 8 8 4 .=  
José María d« L a ra .—Por m andado de 8. S., José Mas y M ár
quez. J —8348

D. José M aría de L ara, Juez de instrucción ded d is trito  dé la- 
Merced de esta  ciudad.

P or el presente se c ita  y llam a á Dolores Soto Vallcjo, do 
esta vecindad, hab itan te  en la callo de Podro Molina, núm . 5, 
paro, que cu el térm ino de 20 días com parezca an te esto Juzga
do á recoger unos calzones blancos que lo fueron h u rtad o s y  
que la A udiencia de lo crim inal de esta ciudad ha m andado en
tregarle  en la sentencia recaída contra, los procesados por dicho 
delito E n riqu e  N avarro  C aparroz y consortes; apercibida que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Málaga 4 28 de Noviem bre de 4884.=- 
José M aría de L arn .-= Por m andado do S. S., José Mas y M ár
quez. J —8349

M Á L A G A -SA N TO  DOMINGO 
D. Lorenzo P ad illa  y Pcnela, Juez de instrucción del d is tr ito  

de Santo  Domingo de esta  cap ita l.
. P or el presente cito, llam o y  em plazo á M anuel Pérez N a

vas, n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, jornalero , de 49 años, sol
tero, hab itan te  que fué de la calle de Oasaberm eja, núm . 26, 
y cuyo ac tual paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del término- 
de 4o días, á  co n tar desde la inserción del presente ed ic to  en i& 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en la cárcel á disposición d e 
este Juzgado p a ra  la p ráctica de c ie rta  diligencia en la  c a u sa n  
que se le sigue sobre lesiones á Francisco B erraúdez V alverde; 
apercibido que de no verificarlo  se le ten d rá  por rebelde y le
p a ra rá  el perjuicio que hubiese lugar por su desobediencia.

Y al m ism o tiem po encargo y  requiero  á todas las A u to ri
dades civiles y  m ilita res  y  á todos los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y ; cap tu ra  del procesado M anuel Pé
rez N avas, cuyas señas van á  continuación , y  conseguida con
ducirlo  á  las cárceles de es ta  ciudad á m i disposición.

Dado en Málaga á 9 de Setiem bre de 4884.=*=Lorenzo P a d illa  
y  P en e la .= P o r  su  m andado, Carlos M auriei.

Señas.
E s ta tu ra  regu la r, color m oreno, cejas y  pelo negros, ojos m e

lados, ca ra  oval, nariz  aguileña, s in  señas p a rticu la res , y  v is to  
a l uso de los de su  clase del país. J —8354 .

D. Lorenzo P ad illa  y  Penela, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr i to  
de S an to  Domingo de. esta  capital.

E n  v ir tu d  del presen te  se cita, llam a y em plaza á Miguel F e r 
nández Escalona* a lias  N iño, n a tu ra l  de C asaberm eja, de estos
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■vecinos, soltero, de 16 años de edad, herrero, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el termino de 10 días, contados 
desde la  inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, so persone en la cárcel de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sisme sobre lesiones á Diego, Marfil Quintero; apercibido 
. ie dono veri Acorto será declarado rebelde, parándole el per-

ai ció que lis y a lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo habido que sea á mi disposi
ción en la cárcel de esta capital.

Dado en Málaga á 28 de Noviembre de 4884.=Lorenzo Padi
lla y Penela.=E l Secretario, Fernando Menjíbar.

Señas,
E statura regular, pelo y ojos negros, cara y nariz aguileña, 

sin señas particulares, viste ai estilo del país. J 83o2

D. Lorenzo Padilla y Pénela, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 45 
días, á con tar desde el siguiente de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Delgado Esquina, hijo de Juan 
y de María, natural uc Cañas, viudo, jornalero, de 46 años, de 
esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Audiencia del territorio en la causa que se le siguió sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y a todos los agentes de la policía jud i
cial procedan á la captura del expresado Antonio Delgado Es
quina, y conseguido ponerlo á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.

Dado en Málaga á 28 de Noviembre de 4S84.=Lorenzo P a
dilla y Penóla.-—Por su mandado, Carlos Maurici. J —8350

MANZANARES
D. Tomas Moraleda y García, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Antonio Jimé
nez Panahuja, se hace saber que en este Juzgado y por ante mí 
pende demanda de exclusión de varios electores pertenecientes 
á esta sección de las listas del censo para Diputados á Cortes 
de este distrito, entre los que figuran D. Pedro Capilla, Euse- 
bio Coclio y Muñoz, Ramón Garrido y Enríquez, Pedro Piza
rroso y Durán, D. Bernardino Torres y González, D. Manuel 
Mora del Rincón, D. Marcelino Serrano y González, D. Jacinto 
Cano y Sánchez, D. Luis Fernández Varoja y D. Hilario Jesús 
•Vázquez, por no pagar la cuota de contribución necesaria los 
cuatro primeros y por no ser vecinos de esta ciudad los seis 
últimos.

Y para que llegue á su conocimiento, pues ninguno reside 
en esta población, ignorándose su domicilio, á los efectos del 
artículo 37 de la ley electoral vigente pongo la presente, que 
firmo en Manzanares á 22 de Noviembre de 4884.=Tomás Mo
raleda y Gam a. J—8354

NÁJERA
D. Carlos Moratín Gómez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Ncájera y su partido.
Por el presente edicto se llama á D. Félix Ugarte Laredo, 

empleado que fue en la Delegación de Hacienda de Logroño y 
vecino de dicha capital, á fin de que comparezca en este Juz
gado en el término de 10 días, ú contar desde la publicación de 
este edicto, para recibirle declaración en la causa que me hallo 
instruyendo por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en No jera á 22 de Noviembre de 4884.=Carlos Mora- 
tín .= P o r su mandado, el Escribano, Isidoro Lazcano.

J—8355
NOYA

D. Alejandro Cadarso Rey, Juez municipal de esta villa y 
como íal funcionando de instrucción por hallarse el propie
tario en uso de licencia.

Por la presente, y según lo acordado por la Audiencia de 
lo criminal de la circunscripción de Santiago en auto de 17 del 
que cursa, en causa sobre robo y lesiones á Marcos Pillado, se 
cita, llama y emplaza al procesado por la misma Gabriel Ne- 
greira, sin otro apellido, vecino que fué de la parroquia de 
Santa Cristina de Barro, lugar de la Loge, de estatura regu
lar, delgado de cuerpo, hoyoso de viruelas, cara larga, ojos 
azules claros, pelo castaño oscuro, barba poblada castaña, 
nariz y boca regulares, que viste á estilo de marinero, cuyo 
sujeto debe hallarse en la provincia de Pontevedra ó en 
la de Orense, por término de i 5 días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que se presente en la cárcel de la ciu
dad de Santiago á disposición de dicha Audiencia.

Por lo tanto ruego y encargo a todas las Autoridades, así 
civiles como militares, la busca y captura de dicho procesado; 
y caso de ser habido sea puesto en la cárcel antedicha con el 
objeto anteriormente manifestado.

Dada en Noya á 28 de Noviembre de 4884=A lejandro Ca
darso.—El actuario, Pedro Dieste. J—8492

El Licenciado D. Alejandro Cadarso, Juez municipal, y  como 
tal funcionando de instrucción por hallarse el propietario en 
uso de licencia.

Por la presente requisitoria se llama en forma al procesado 
Juan García Otero, vecino de la parroquia de Cespón, de 36

años de edad, estatura completa, pelo castaño oscuro, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color bueno, ojos castaños; 
v is te .. pantalón y chaqueta de Tarazona, usa sombrero y calza 
botas, para que dentro del término do 45 días, siguientes al de 
su inserción y publicación en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para rendir la correspondiente declaración 
indagatoria y contestar á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se instruye por el delito de lesio
nes inferidas á Luis Piñeiro Tubio, vecino de dicha parroquia 
de Cespón, distrito de Boyro, en este partido judicial de la 
villa de Noya, la noche del 7 de Setiembre ultimo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo 
á las prescripciones de la vigente ley de Enjuiciamiento crim i
nal; pues así lo he acordado en providencia de ayer, dictada 
en dicho procedimiento, toda vez que buscado en su domicilio 
el procesado García no fué hallado, ni menos capturado por la 
Guardia civil del puesto de esta villa, á quien se ofició al efec
to por haberse ausentado, ignorándose su paradero.

Noya 2 de Diciembre de 4884.==Alejandro Cadarso.—El Es
cribano, Secretario, Andrés Vidal Núñez, por Dieste.

J—8491
ON TENIENTE

D. Ramón Regal Llórente, Juez instructor de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama á José Segura, Recau
dador que fué de los fondos de consumos de Fuente la Higue
ra en el año económico 1878 á 79, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 15 días, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezca ante este Juzgado á recibirle inquisi
tiva en la causa que se instruye contra el mismo y otro sobre 
malversación de fondos públicos y estafa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Onteniente 42  de Diciembre de 1884.=Ramón Re
gal .=Francisco  Tormo. J —8493

OVIEDO
D. Miguel ele Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro 

cesado Francisco Braña Vaidés, alias Marico, soltero, de 27 
años de edad, labrador, natural y vecino de la parroquia de San
ta Eulalia de Turiellos, partido judicial de Laviana, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á fin de notificarle el auto declarando 
concluso el sumario que contra él y  otros me hallo instruyen
do por allanamiento de morada, lesiones y disparo dé arma de 
fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en el 
castillo fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 27 de Noviembre de 4884.=Miguel de Fra- 
do .= P o r su mandado, Cayetano Meana.

Señas del procesado.
■ E sta tura baja, cara larga, color moreno, sin barba, pelo 

castaño, con tres cicatrices en el carrillo izquierdo; viste boina 
morada, chaqueta y chaleco de dril azul, pantalón de paño 
negro y borceguíes. J—8356

PALE N CIA
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez instructor de esta 

ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria^ se cita, llama y emplaza por 

término de 40 días, contados desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Felipa Blanco Antolín, de 33 años, casa
da, prendera, vecina que fué de esta ciudad y  hoy en ignorado 
paradero, para que se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración inquisitiva en causa que 
se la sigue por robo de prendas de vestir; apercibida que de no 
comparecer dentro del prefijado térm ino se la declarará rebel
de y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y  conducción á mi disposición y  
cárcel del partido de la procesada Felipa Blanco Antolín con 
las debidas seguridades, caso de ser habida.

Dada en Palencia á 29 de Noviembre de 4884.—Mariano del 
Mazo y R eynoso.=Por mandado de S. S., el Secretario, Isidoro
Páramo. J—8357

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de prim era instancia é instrucción 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que la mañana del 28 de Noviembre ú ltim o 

se encontró en el monte del lugar de Do ñam aría y  para
je  llamado Arm alla el cadáver de un hombre que debió fa
llecer hace cinco ó seis meses, al cual se le encontró un certifi
cado sellado y expedido en 2 de Enero del com ente año por 
D. José María Barbio, Alcalde constitucional de la villa de Vi- 
llabuena, haciendo constar que era Nicanor del Pozo, pobre de 
solemnidad ambulante, natural de dicha villa.

Y en el sumario instruido á consecuencia del encuentro del 
■indicado cadáver se ha mandado expedir el presente anuncio 
llamando á los parientes más próximos del finado para que en 
el térm ino de 40 días comparezcan en este Juzgado á m ani
festar si quieren ó no m ostrarse parte en la causa que se les 
ofrece.

Dado en Pamplona á 4 de Diciembre de 1884.==Lesmes de 
B las.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—8494

PASTRANA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Collado y Rubio, natural de Alcázar de San Juan, provin
cia de Ciudad Real, cuyos padres se ignoran, de estado ca
sado, quinquillero ambulante, de 33 años de edad, el que 
también dijo liamarse Juan Maroto Manzanares, sin que cons
ten sus señas personales ni el traje que viste, para que dentro 
del término de 40 días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en la cárcel pública de este Juzgado á prestar la 
oportuna* declaración y hacerle saber el auto acordado en la 
causa que con otros sede sigue por robo de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio & 
que hubiese lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) e n 
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del dicho Joaquín 
Collado y Rubio, que también usa el nombre de Juan Maroto 
Manzanares, y de conseguirla le rem itan á las cárceles de este 
partido á disposición de mi Autoridad.

Dada en Pastrana á 5 de Diciembre de 4884.=Tomás García 
M artín .=Por mandado de S. S., Agustín de Rueda. J—8495

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 

Lena y su partido. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Lupliola y su 

esposa, residentes que fueron en la Gramea, parroquia de Pa~ 
rana, de este Concejo, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 40 días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á p resta r’declaración en .1a causa que me hallo 
instruyendo sobre hurto de un tapabocas á Manuel López; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térm ino 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 2 de Diciembre de 4884.—Eladio Gómez Cal- 
derón .=P or mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Cárcaba.

J—8497

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 
Lena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Iglesia, oficial de zapatero, que trabajó en esta villa en casa 
de Esteban de la Piedra hasta el día 44 ó 42 de Setiembre ú l
timo, de unos 48 á 50 años de edad, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en la cárcel de este partido ó en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye sobre robo; bajo aper
cibimiento que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, para que procedan á la busca y detención del referi
do Pedro Iglesias, conduciéndole caso de ser habido a la cár
cel de este partido en calidad de detenido á mi disposición.

Pola de Lena 5/de Diciembre de 4884.=Eladio Gómez Cal- 
derón .=P or mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Cárcaba.

Señas personales.
E sta tu ra regular, más bien a lta  que baja, canoso, delgado 

de cara, usa bigote y parece enfermo; viste chaqueta de vera
no usada, y el pantalón también de verano roto por las rodi
llas, y usa gorra negra á la cabeza. J—8496

PUEBLA DE TRIVES
D. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez de instrucción del 

partido de Trives.
Por el presente hago saber, que en este Juzgado y por la 

Secretaría del que refrenda me hallo instruyendo sum ario 
de oficio en averiguación del autor ó autores que ejecutaron 
el robo de varias alhajas en la iglesia de Cileiros, térm ino 
municipal de Chandreja de Queija, la noche del 9 al 40 de No
viembre último, y el paradero de dichas alhajas. Con tal mo
tivo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares é ind i- 
vi dúos de la policía judicial practiquen las más activas d ili
gencias encaminadas á averiguar el punto donde aquellas se ; 
hallen, poniéndolas caso de ser habidas con la persona en 
cuyo poder estén retenidas á  disposición de este Juzgado con 
las precauciones de costumbre.

Puebla de Trives 4 de Diciembre de 4884.=Modesto feola- 
ño.=De su orden, Manuel Casanova.

Efectos robados.
Un cáliz de plata liso y de forma antigua; un copón con 

sus Formas Sagradas, del mismo m etal y  construcción, y  la
custodia ó relicario de los enfermos. J—8499

• #'

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Ramón María Palóu, Secretario del Juzgado de ins

trucción de este partido.
Doy fe que en el mismo y á v irtud  de parte producido por 

el Sr. Comandante de la guardia municipal de esta ciudad en 
7 de Febrero de 4879, se incoó causa crim inal de oficio por 
delito de hurto contra Emilio Pérez Losada, natu ra l de San 
Fernando, vecino de esta ciudad, de 20 años, hijo de Ramón y  
de Trinidad, barbero, soltero, sabe leer y escribir y  sin an te
cedentes penales, en cuya causa, que fué seguida por sus trám i
tes legales, recayó la sentencia cuya parte dispositiva á  la le
tra  es como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Emilio Pérez Losa
da, como autor confeso del hurto  de unos zarcillos, á tres m e-
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ses de a rres to  m ayor y  suspensión de todo cargo y  del dere
cho de sufragio  d u ran te  la condena, y  en las costas procesales.

Así por esta  m i sentencia, que se co nsu ltará  orig inal con la 
Superioridad, previa citación y em plazam iento de las partes  
por té rm ino  de 10 días, definitivam ente juzgando lo pronuncio, 
m ando y firm o .= F e lip e  A m atriaín .

P ro nu nc iam ien to .= D ada  y  pronunciada fué la sentencia 
que antecede por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose p rac
ticando la  audiencia pública de este día y á presencia del E s
cribano D. E steban  P au llada  y Moreno y del P rocu rador Don 
Ignacio Y arela y Ci'fuentes.

P u e rto  de San ta M aría 22 de Octubre de 1879.»
Lo inserto  está conform e con su o r ig in a l, á que me refiero.
Y para que pueda ten---.t efecto la notificación, citación y em 

plazam iento del procesado, cuyo dom icilio se ignora, en v irtu d  
á  lo m andado en providencia del Sr. Juez de instrucció n  de 
este partido  expido la presente cédula, que se in se rta rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y su r tirá  los m ism os efectos que si la no
tificación, citación y em plazam iento se hubiesen hecho perso
nalm ente .

P u e rto  de San ta M aría 8 de Noviem bre de 1884==P>món 
M aría Palóu. J —83o8

R EU S
D. José C asagualda B usquéis, Juez m unicipal, R egente el 

Juzgado de instrucción de la ciudad y  partido  de R éus.
P e r  la presente, y como com prendido en el núm . l.° del a r 

tícu lo 835 de la ley de E nju iciam ien to  crim inal, se cita  y llam a 
á  M anuel Juncosa Saludes, de 44 anos ele edad, casado, picape
drero, n a tu ra l  y  vecino de A lforja, pa ra  que den tro  del té rm i
no de 40 días, á  co n tar desde la publicación de esta requ isito 
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado á  
responder de los cargos que con tra  el m ism o resu ltan  en Ta 
causa que se íe sigue sobre m uerte  de Juan  V alls Cridillé, a lias 
V aivero; bajo apercibim iento de que en o tro  caso será declara
do rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere lu ga r con 
arreg lo  á derecho.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, así 
c iv iles como m ilita re s  y á los agentes de policía jud ic ia l de 
cualqu ier clase que sean procedan á la busca, cap tu ra  y con
ducción á las cárceles de este partid o  en clase de detenido y á 
disposición de este Juzgado del expresado Manuel Juncosa 
Saludes, el cual es de e s ta tu ra  regu la r, ojos azules, cara re
dondo, n a riz  regu la r y  picado de v iruelas, y  g asta  toda la  b a r
ba; v iste pantalón , blusa, go rra  dé pelo vieja y alpargatas.

Dada en R éus á 29 de Noviem bre de 4884.=José C asagual
d a .—Ante m i, Jerónim o M arín. j —8359

SAHAGÚN ' .
D. Tom ás MÍnguez y R anz, Juez de, instrucción de la  v illa  

de S ahagún y  su partido .
Hago saber que el día 8 de Setiem bre ú ltim o  se notó  la  

fa lta  en la  iglesia parroquial, del pueblo de C astroáñez de la 
cruz de dicho tem plo, de p la ta  sobredorada, de form a la tina , 
con el Apostolado en su base, y  con diferen tes trab a jo s de íili-  

• g rana , de ba stan te  valor por su  peso m ateria l y m érito  a r t ís t i
co, sin  que se sepa quién ó quiénes hayan  sido los au tores del 
robo de dicha alhaja.

P or tan to  se encarga á  todas las A utoridades civiles y m i
lita re s  y  agentes de la policía jud ic ia l procedan"desde luego á 
la  busca de la  citada cruz, y  caso de ser hab ida la pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó.personas en cuyo 
poder se ha lle  con las seguridades necesarias.

Dado en Sahagún  á 40 de Diciembre de 4884.=T om ás M ín- 
guez.*=Por su  m andado, José Blanco Alonso. J —8578

SA NLÚCAR DE. BARRAMEDA
Yo el in frascrito  S ecretario  del Juzgado de instrucció n  de 

este Juzgado. <
Doy fe que en el m ism o se, h a  seguido causa crim inal de 

oficio co n tra  Vicente Fernández por lesiones á  José P eña i 
Canéela, en la cual se dictó sentencia ejecutoria por la Sala 
de lo crim inal de la  A udiencia de Sevilla el día 24 de F e
b rero  de 4883, en la que se encuen tra  la parte  d ispositiva que 
dice así: :

«Sres. D. Serafín  R ubio.—D. Juan  Ira ola.—D. Francisco A. 1 
C arvaja l.—F allam os que debemos confirm ar y  confirm am os 
con las costas la repe tida  sentencia, por la que se condena á 
V icente F ernández y Fernández, .como au to r  del delito de le
siones graves, en la pena de un año y  un  día de prisión co rrec
cional, en las accesorias de suspensión de todo cargo y de de
recho de sufrag io  du ran te  dicho tiem po, en la indem nización 
a l ofendido de 57 pesetas, á razón de 4‘5Q por cada uno de los 
38 días que necesitó pa ra  su curación, y en el pago de todas 
las costas causadas, sufriendo caso de insolvencia de la indem 
nización el aprem io personal correspondiente , á razón de un 
d ía  de detención por cada 5 pesetas que deje de satisfacer.»

Y p a ra  notificar dicha sentencia al ofendido José Peña Can
cela, cuyo paradero  se ignora, pongo la p resente en la ciudad 
de San lücar de B arram eda á 40 de Diciembre de 4884 .= F ede- 
rico M arqués Alonso. J —8580 /

SANLUCAR LA MAYOR 
D. F rancisco  F an to n i y  Roldán, Juez de in stru cció n  de e s ta  

ciudad y su partido .
P o r el presente se cita, llam a y  em plaza al co rredor Carlos 

P erales, vecino de Sevilla, y que suele frecuentar, la posada 
del Lobo de. dicha ciudad, cuyas dem ás circunstancias se igno
ran , pa ra  que den tro  del térm ino  de 40 días, que em pezarán á 
contarse desde el siguien te á la  inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á p res ta r  c ie r
ta  declaración en causa crim ina l que se in s tru y e  en el m ism e 
co n tra  José G arcía Jim énez y  o tro  por sospecha de hurto :

apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en S an lúcar la  M ayor á 9 de Diciembre de 18 8 4 .=  
F rancisco F a n to n i.= P o r  m andado de S. S., M ariano R odríguez 
Mioja. J—8579

SAN SEBASTIÁN
D. Tom ás Z um alacárregui, Juez de instrucción  de esta ciu

dad y su partido .
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a .y em plaza al 

súbdito  francés Jorge Leroy, vecino que ha sido de esta  ciudad, 
para que dentro  del térm ino de 40 días, contados desde la in 
serción de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se persone en este Juzgado á p res ta r 
declaración en*eausa que se le sigue sobre estafa; apercibido de 
que si no lo hiciere' le pa ra rá  el perju icio  que hubiere lugar 
en justic ia .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan á la busca y cap tura  de 
dicL<> individuo y lo presenten en este «juzgado. •

D ada eir San S-; buMián á 49 de Diciembre de 4884.=T om ás 
Zumui icá rro g u i.= P o r su m an ado, Manuel A rizm endi.

J —8581
SEV ILLA —-SAN ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del d is
tr i to  de San R om án do esta c iu d ad .’

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Juan  
P ostigo  Velasco, conocido tam bién por Juan  A ngelina Postigo, 
traba jado r que fué en el año de 76 en el co rtijo  nom brado de 
Hernaneebolla, de este térm ino, para que en el plazo de 20 días, 
á  contar desde la inserción de ésta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel de esta capital á p res ta r inqu isitiv a  en la 
causa que se in s tru y e  y en la que se le ha declarado procesado 
por hom icidio de M anuel López p rieto ; apercibido de que pasado 
dicho térm ino  sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o requiero á todas las A u toridades civiles y m ili
ta re s  para  que d isponganse practiquen diligencias en 'av erig ua
ción del paradero  del Juan  Postigo Velasco, y caso de ser h a 
bido procedan á su cap tura, dejándolo en la cárcel naciona l á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de hevilla á 9 ág Diciembre de 4884.-= 
M anuel Campos. —E l ac tuario , N arciso Castro. J —8582

• TALAYERA DE LA R EIN A
{ E n  v ir tu d  de providencia de e ;ta  fecha, d ic tada por el señor 

Juez de instrucción  del partido  en la causa co n tra  Nicolás 
M artínez N avarro  por sustracción de una caballería á L uis 
Pulido, vecino de C astillo de Bayuela, se ha acordado ex pedir 
la presente cédula para hacer saber á M artín S ierra  Pesco y  
Casto Jabaldóii L ite , vecinos de esta  ciudad, de la que se han  
ausentado, ignorándose su paradero , que en el térm ino  de 40 
días, contados desde la inserción de la m ism a en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Bolemi oficiad de la provincia, com parezcan en la 
sala audiencia del Juzgado á fin de celebrar un careo decreta
do en dicha causa, bajo la m u lta  ele 50 pesetas si no lo verifi- 

I casen.
Y con el fin de que sirv a  de citación en form a á los ex pre- 

dos M artín S ierra  Poseo y Gasto Jabaldón L ite, expido la p re - 
I sente, visada por el Sr. Juez, que se pub licará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , según está  m andado, y la firm o en Tala vera de la Rei- 
I na á 26 de Noviem bre de 4884 .=  Y.° B.° = E 1  Juez de in s tru c 

ción, Inocencio E steban. =  E l Escribano, M ariano Gil de Al- 
I varez. J —8366

TREMP
D. B ernard ina Zegri y Lillo, Juez de instrucción  de la c iu 

dad de Trem p y su partido .
I P or el presente cito, llam o y emplazo á E stien i Sabatié, de 

nación francés, cuyo actual paradero  se ig n o ra , pa ra  que 
dentro  del térm ino  de 40 días, á co n tar desde la  inserción del 

' presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
v i n c i a ,  com parezca ante este Juzgado al objeto de recib irle do- 

1 ciaraeión en el sum ario que en el m ism o se sigue sobro h u rto
de una m uía; apercibido que trascu rrido  dicho tárm ino  sin 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Trem p á 20 de Noviem bre de 488 4 .=  
B.ernardino Z eg ri.= P o r m andado de S. S.? Pascual Suura.

J —8367
TRU JILLO

D. V icente Z apata y  Lázaro, Juez de instrucción de este 
p artido .

j M ediante el presente se cita , llam a y  em plaza á  A ntonio 
Miguel Saavedra y Juan  Saavedra Silva, cuyas señas del p r i
m ero se expresan á continuación, no haciéndolo del segundo 
por no constar, para  que en el térm ino  de 45 días, á con tar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado para responder á los cargos que les 

I re su ltan  en causa que co ntra  los m ism os se in s tru y e  por h u r to  
[ de caballerías.

Al m ism o tiem po se encarga á las A utoridades, así civiles 
como m ilita res, procedan á la busca y  cap tu ra  de citados su
jetos, conduciéndolos si fueren habidos á este dicho Juzgado 
con las seguridades convenientes en clase de presos; pues así 

I lo tengo acordado en la ya referida causa.
Dado en T ru jillo  á 6 de Diciembre de 1884.=Y icente Za- 

pata.==El ac tuario , Francisco Jim énez.
Señas de Antonio Miguel Saavedra.

Es gitano  de procedencia; rep resen ta  como unos 50 años 
de edad poco m ás órnenos, alto , delgado, descolorido, y viste 
al estilo  de los de su ciase. J—8553

D. Yicente Zapata y  Lázaro, Juez de in strucció n  de este 
partido .

Mediante el presente se cita, llam a y em plaza á A ntonio 
Hoyas, vecino de M adroñera, para que en el té rm ino  de 45 d ías, 
á contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a , compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re su lta n  
en causa que contra  el m ism o se in s truy e  por haberle cogido 
cazando con cuerdas en la dehesa de C arrasquillo , del Sr. Mar
qués de la Conquista-

Ai m ism o tiem po se encarga á las A utoridades, asi civiles 
como m ilitares, procedan á la cap tu ra  y rem isión á este dicho 
Juzgado del Antonio Hoyas en clase de detenido; pues así lo 
tengo acordado en referida causa.

De'do*en T ru jillo  á 8 de Diciembre de 1884 = Y ie e n íe  Zapa
ta .= E 1  actuario , F rancisco Jiménez. J—8583

UTRERA
D. Francisco M aría Alonso y Medina, Juez de instrucció n  de 

esta ciudad.
Por el presente so cita, dama, y em plaza por térm ino  de 40 

días, á  contar desde su inserción en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
Felipe S ierra  ó Ibiera, n a • u va 1 de F añanas (Huesca), soltero, 
jo rnalero  del campo, de 48 ano.:, do edad, hijo de G raciano y de 
Francisca, y es de es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz ap lastada, color sano, barbilam piño y bastan te  corpulen
to ,'v istiendo  de tela azul rayada y pañuelo á la cabeza como 
los aragoneses, y cuyo paradero so ignora, pora, que com parez
ca en este Juzgado á p res ta r declaración en causa que se le s i
gue por suposición de nom bre duran te  el trán s ito  al penal de 
Ceuta con cadena perpetua, y á v irtu d  de cuya suposición fué 
puesto-en libertad  por el Gobierno civil de Sevilla en A bril del 
año próxim o an terio r; apercibido que do no com parecer le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á las respectivas A u to ri
dades y exhorto  á - los Sres. Jueces de instrucción ordenen la 
busca y cap tu ra  del referido Felipe S ierra, y conseguida lo 
pongan á disposición de este Juzgado, sin cesar en la p rác tica  
de dichas diligencias h a s ta  conseguirla.

Dado en U tre ra  á 29 de Noviem bre de 4884===Franeisco 
M aría A lo n so .= E l actuario , Felipe Rojas. J —8308

D. Francisco María Alonso y Medina, Juez de instrucción  
de esta ciudad y su partido .

Por la  presente se cita , llam a y em plaza por un solo té rm i
no, pregón y edicto á un joven llam ado Y arela, que decía ve
n ir de Jerez y m archaba con dirección á S ev illa, en uno de 
cuyos puntos se sospecha que se encuentra; siendo sus so- 
ñas e s ta tu ra  regular, color blanco, barb ilam piño ; vistiendo 
pan talón  de paño oscuro, chaquetón largo del m ism o co
lor, una gorra  como de m arina  y zapatos de becerro ne
gro, siendo como de 48 años de edad, á fin deq u e  den tro  del 
térm ino de 40 d íaC!, á contar desde la inserción de esta req u is i
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  
provincia y la de Cádiz, com parezca en la cárcel nacional de 
esta  ciudad á ren d ir  declaración de inq u irir  en el sum ario  que 
contra  el m ism o in s tru y ó  por hu rto  de 400 pesetas en m e tá li
co á Juan  Loira, cuyo hecho tuvo lugar en la m adru gada del 
día 5 del mes que rige; apercibido que de no presen tarse en el 
indicado térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar y se le 
lec larará  rebelde.

Y al propio tiem po ruego y encargo á los Fres. Jueces l im í
trofes y dem ás A utoridades y policía del orden ju d ic ia l se 
sirvan p rac ticar las oportunas gestiones para la cap tu ra  del 
referido Y arela, rem itiéndolo  á esta cárcel y á m i disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en U tre ra  á 9 de Diciembre de 4 8 8 4 = F ran c isco  M a
ría  A lonso .=E 1 ac tuario , José de Seda. J—8584

VALDEPEÑAS 
D. R icardo Muñoz y Delgado, Juez de instrucción  de este 

partido .
Por la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á  la pro

cesada Nicolasa N ieto y M ontero, n a tu ra l del Criguelo, ca sa 
da, quinquillera, de 27 años de edad, h ija  de Juan  y de M aría, 
para que en el térm ino de 40 días siguien tes al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d u i d ,  se persone en este Juz
gado; apercibida que de no hacerlo  será declarada rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu ga r.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, tan to  c i
v iles como m ilita res, procedan á la  busca y cap tu ra  de m en
cionada sujeta, y hallada sea rem itid a  á este Juzgado por t r á n 
sitos  con las seguridades necesarias.

Dada en Valdepeñas á 7 de Diciembre de 48S 4= R ícaiuIo 
Mu ñ o z .= P o r su m andado, A ntonio Muñoz de la Espada.

J —8533
VALENCIA DE ALCÁ N TA RA

D. José R am ón Villegas y A rango, Juez de instrucció n  de 
esta  v illa y su partido .

Por la presente, que se expide á v ir tu d  de lo acordado en 
causa que in s truy o  con m otivo del robo verificado en la ta rd e  
del día 49 de Octubre ú ltim o  en la casa habitación de Tom ás 
Alves Mimoso, s ita  en la Aceña de Causa, cam ino que va de la 
rib era  de Avid a l Caserío de las Casirias, té rm ino  de esta villa , 
ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción , A utoridades 
civiles y m ilita re s  y agentes de policía ju d ic ia l procedan den
tro  del térm ino  de 20 días á la busca y rem isión á este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuen tren.

Dada en Valencia de A lcán ta ra  á 4 do Noviem bre de 4 8 8 4 =  
José R am ón V illeg as .= P o r m andado de S. S., Adolfo P a 
ñi m ar d. Efectos rolados.

Cinco varas de paño negro basio de Torrejoncilio .
Tres sábanas de hilo casero para cam a grande.
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U na say a  ile lana para  m u je r, do fondo negro eon ray as  
azu les -con un  añadido de b ay e ta  m orada en la parte  superio r 
ó de la  c in tu ra  do tre s  á cu a tro  decios de ancho, y en la  parte  
in ferio r ó sea al rededor de la  falda con una tira  de la mism a
-clase del añadido.

U na faja de lana encarnada  lisa y m uy la rga  para  hom bre.
¡■nos calzoncillos de lienzo p a ra  hom bre nuevos y sin

m arca r. ^
Y un pañuelo encarnado nuevo p a ra  cabeza cíe m ujer, que

fueron sustra ídos de la c itada casa. J 83<J9

VALENC IA— MAR
D. Jerónim o Llore! y Capsir, Juez de instrucción  del d is trito

del Mar de es i a eapiinL
Por la presente requisitoria y térm ino de lo  días so cita y 

llam a a José Cnbells M artí, jornalero, vecino que fue de Pueblo 
Nuevo del Mar, para  que se presente en este Juzgado dentro  
del expresado térm ino á fin de ser notificado do la  sentencia 
recaída en la causa contra el m ism o sobre lesiones y  o x tin g u r  
la  pena de un mes y un día de arresto  m ayor que le fueron im
puestos; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que baya, lugar.

A la vez encargo 4 todas las Autorie.aues civiles, jiriie.ia.lcs 
y m ilita res procedan por cuantos medios esten a su alcance a 
la cap tura del expresado sujeto, rem itiéndolo á las cárceles 
Torres de Serranos á  mi disposición, con lo que adm in is tra rán  
justic ia .

Dada en V alencia á 26 de Noviembre de 1.884—Jerónim o 
L lórete- Por Llorca, Jorge M artínez Perales. J-—8<L0

D. Jerónim o Llore! y Capsir, Juez de instrucción del dis
tr i to  del Mar de esta ciudad de Valencia.

P or la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo a Miguel 
Morales y Yago, n a tu ra l y  vecino de Málaga, con el fin de reci
birle declaración de inqu irir en la causa crim inal que le estoy 
sustanciando  sobro haber ingresado á José R odríguez Rm z con 
nom bre supuesto en el E jérc ito  de U ltram ar; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Valencia á 26 de Noviembre do 1884-.—Jerónim o 
L loret.—-Jorg) M artínez Perales. J—8871

VALVERDE DEL CAMINO

D. E duardo  Madrifián, Juez de instrucción de "este partido .
Hago saber|que en causa que pende en este Juzgado contra 

Manuel Domínguez de la Cruz por robo le h a  sido ocupada 
una  jum en ta  p latera , edad cerrada, tiene un lunar negro en la 
cadera derecha y  o tro  en el costillar izquierdo, con dos rozadu
ra s  negras de haber estado m atada  en los encuentros del pe
ndió; y  sospechándose que dicha caballería no sea de leg ítim a 
procedencia, se l.ace notorio  por el presente para que la perso
n a  que se considere dueña de aquélla comparezca en este Juz- = 
gado con los docum entos que lo acrediten  en el térm ino  de ; 
10 días, á contar desde la inserción de este edicto en la. G a- : 
c e t a  d e  M a d r i d . I

Val verde del Camino 26 de Noviembre de 1884.—E duardo  ; 
M adriñán .—P or m andado de 8. 8., Juan  R am írez H ernando. ;

J — 8374 |

V IT IG ID IN O  I

D. Eugenio E. Busi-ilio, Juez de instrucción do esta  villa y \
partido . i

Hago saber que en esto Juzgado y E scriban ía  del que re -  •
íren d a  se sigue causa crim inal de oficio contra José Pérez R o
dríguez y o tros sobro sustracción de seis panes y m edio , una 
go rra  de pelo, un candil y  una aceitera y  o tros efectos á An
tonio C aid e ira , José R odríguez, n a tu ra les  de M ata de Lobos: 
José Pérez y Francisco Cufia, que lo son de Mal par ti da en el 
Inm ediato  Reino de P o rtu g a l; y como su residencia al ocu rrir 
e l hecho de au tos la tuv ie ran  en Fregeneua, del que se lian a u 
sen tado , ignorando cuál sea su actual paradero, aunque se p re 
sum e se hallen  en España, en providencia de hoy he acordado 
llam ar por edictos á los Caideira, Rodríguez, Pérez y Cuña, que 
se in se rta rán  en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id ,  para  que en el térm ino de 2A días, á con tar desde 
su  inserción en esta  ú ltim a, com parezcan aquéllos en este Ju z 
gado y sala audiencia del mismo á p re s ta re n  m entada cau
sa. la  ‘oportuna declaración, á Ün de que designen dos ó m ás 
personas que fueran sabedoras de la preexistencia y  pertenen
c ia  en poder de dichos ofendidos de ios efectos sustraídos, y 
adem ás p&ra que, m anifiesten  si quieren ó no m ostrarse  parte  

' en. a ludida causa y si reclam an ó renuncian  la indem nización 
de perjuicios que puedan corresponderías; apercibidos que de no 
verificarlo dentro de citado térm ino  les p a ra ra  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en  V itigudino á 28 de N oviem bre de d884.=—E uge
nio K  B ,u-stillo.=Eduardo García. J—S277

ZARAGOZA— SAN PABLO
I). Jerónim o Vicen, suplente de Juez m unicipal del d is trito  

de San Pablo de esha capital, ejerciente las funciones del de 
in s tru cc ió n  clef partido .

P or la  p resente requ isito ria  cito, llam o y em plazo 4 S a n tia 
go B unadeau Digcnac, hijo de Juan  y de Isabel, de 25 años, n a tu 
ra l deV erclun, F rancia , partido  de la  Cffronde, so ltero , ca rp in te 
ro, cuyas dem ás c ircunstancias y  paradero  se ignoran, para  que 
on el té rm ino  de nueve días, sigu ien tes al de su publicación en la 
B a c e ta  d e  M adrid  y  B oletín  oficial de esta provincia, com pa
rezca en esto Juzgado con objeto de ser puesto á disposición 
del Sr. Alcalde p a ra  e x tin g u ir  20 días de detención en las c á r 
celes nacionales en su s titu c ió n  de la m u lta  que le fuá im puesta  
en causa seguida con tra  el m ism o sobre a llanam ien to  de rno~ 
yada; bajo apercibim iento que de no verificarlo se rá  denigrado 1

re,beldé y  le p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar con arreg lo  
& la com pilación de E n ju iciam ien to  crim inal.

Ai propio tiem po exhorto  en nom bre de S. M. el R ey Don 
Alfonso X II (Q. D. G.) á todas las A utoridades, así civiles co
mo m ilita res, procuren la busca y cap tu ra  del referido sujeto, 
y conseguida lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
debidos seguridades.

Dada en Zaragoza á 9 de D iciembre de 1884.*--=Jerónim o 
Yfcen.—Do su orden, José Q u itarte . J —8(534

J u z g a d o s  m u n ic ip a l e s .

SERREJÚ N
D. José Gonzalo y Álvaroz, Secretario  del A yun tam ien to  

constitucional, é in terino  del Juzgado m unicipal de esta v illa  ; 
de Sorrejen. .. * * ;

Certifico que en el juicio civil verbal celebrado á in stancia  
de D. Francisco C arrillo  y Bbázquez, n a tu ra l de Yaldeiglesias, , 
provincia de Madrid, y vecino de P uente de Arzobispo, pro- ; 
vincia de Toledo, casado, com erciante y do 89 años de edad, ! 
con tra  D. Federico G. G allardo y Patino , cuya naturaleza, do
micilio y residencia se ignora, Secretario  que fué del A y u n ta - , 
m iento de este pueblo desde el 22 de Julio de 1875 hasta  el 26 ; 
de Marzo do 1.876, sobre pago de 250 pesetas, resto  de las 826 ’ 
que el día I . 0 de A bril de 1876 declaró en docum ento privado 
era  en deber á aquél, aplicando expresa m entó para  su sol ven- : 
ola el crédito que ten ía  contra el Municipio procedente de suel- ; 
do devengado de Secretario  del m ism o y del em bargo y de
pósito de 297‘58 pesetas que de este crédito  se ha hecho pro- ; 
volitivamente para satisfacer principal y costas, h a  recaído la, : 
sentencia cuyo encabezam iento, parto  dispositiva y su pro
nunciam iento es como sigue: |

■<Sentencia.—E n la v illa  de Serrejón, á 12 de Diciembre de : 
1384, el Sr. D. C elestino G arcía Salvador, Juez m unicipal de i 
ella, habiendo visto  el precedente juicio civil verbal; y resu l- ’ 
tando, cío. * j

Fallo  que debo condenar, como con efecto condeno en re- ; 
beldía 4 D. Federico G. G allardo y Patiño , cuya naturaleza, do
micilio y residencia se ignora, 4 que pague- 4 D. Francisco 0a~ . 
m i l  o y Blázquez, vecino actua lm en te  de P uente  del A rzobis- j 
po, las 250 pesetas que le adeuda y en las cosías y gastos de | 
este juicio; declarando firme el em bargo y depósito preventivo i 
de 2í!7‘56 pesetas practicado en el día de ayer, alzando por 
consiguiente la responsabilidad exigida al decretarla, y cuando i 
se notifique la. presente en los estrados de este Juzgado m uni- ! 
cipal, in sertándose su encabezam iento, parte  dispositiva y  pro
nunciam iento  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín, oficial 
de esta  provincia, y  fijándose al público en las puertas  de esta 
casa audiencia con m otivo de la ausencia del dem andado.

Así definitivam ente juzgando lo pronuncio, m ando, firm o y  | 
sello.—E l Juez m unicipal, Celestino G arcía Salvador.—H ay un ’ 
sello del Juzgado de paz de Serrejon.

P ronim ciam iento .—Dada y pronunciada fué la. sentencia 
an te rio r por el Sr. D. Celestino G arcía Salvador, Juez m unici
pal de es la  v iña, estando ■celebrando audiencia pública o rd ina
ria  en este día de la-fecha.

Serrejón 42 de Diciembre de 1884, de que certiíteo.—El Se
cre tario  del Juzgado, José Gonzalo.»

Lo p reinserto  concuerda con su orig inal, á que me rem ito .
Y para su publicación pongo la presente en cum plim iento  de 

lo m andado, que firmo y visa el Sr. Juez m unicipal en Serrejón 
á 48 de Diciembre de 1884==V.* B .*=E ! Juez m unicipal, Celes
tino  G arcía S a Iv ad o r.= E l Secretario  del Juzgado, José Gonzalo.
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NOTICIAS OFICIALES
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e M a d r id .

No se ha recibido el anuncio.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n re o s  y  T e l é g r a f o s.
S egún  los p a n e s  recib idos, a y e r  11o v io  en  V alencia  y  

Z am ora.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día- 4 de Enero de 1885.

jj TE M PE R A T U R A  ¡í
A L T U R A  I  íejsiedátljisi ñire. ¡I

. . .  áelbaróiaíiifojj DIHECCIÓK tj RSTADO
li l ) U A h  acida fj TERM OMETRO f |

i  0° y en | , einsf. ácl desato.¡I cteto.
*aiiÍ!»euo.i. jf áeCü jj

6 de la m . . 70'-*97 jj —i ‘8 o:w jjN E.. . .  Brisa . .jjcasi cab.G
9 de la m .. 703*h8 j 18 0 6 I N S . . . .  Idem ..  iídem.

del d ía . . . 708-45 | 52 3*7 NE. . . .  Idem . .¡Idem.
i  de la t . . .  708‘14 vo  4 6 m   Calma ‘jCasi desp 0
6 de la t . . .  7O9U0 H 5*2 4‘0 [}NE B.Mig.4 Cubierto.
8 de la n . . . 7ü9‘£0 ¡I 2*8 J‘1 [jNE Idem . .nNuboso,

Tem peratura máxima del aire, A la so m b ra .. . . . . . . . .  7 2
ídem  m íBlma. ............................ ...................... ............... c‘4

d i f e r e n c ia . . . . . . . ............................    ‘68
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4‘9
Idem id., dentro de una esfera de cristal.........................  31 ‘ t

Diferencia.................................       /,g<8
T em peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tierra  vegetal ó lab o rab le .. .........................  4 3 4
ídem mínima, id ...................................... ........ ............. —#‘4

Diferencia..............................       435
Velocidad del viento, en las últimas 14 horas (kilo- 

metros).......................................     . . . . . . . .  354
Oscilación barom étrica, id. (milímetros) 4‘0
Altura id., con respecto á i i  media anual, á las nueva 

de la n o ch e .................................................      -f.2-8
Lluvia en las ultimas 24 horas (m ilímetros)..................... íp ap r.

Despachos telegráficos rec ib idos en el O bserva torio  de M adrid
sobre el estado a tm osférico  en v a rio s  p u n ios de la  P en ín su la  
d la s  nueve de la  m añana, y  en  F ran cia  é I ta l ia  á la s  
el d ía  4 de Enero de 1886.

Altera Tempera» Dires- Fuerza
fewométrie» tara , Estado Estada

iOCAUD4B«8 á O1 V ai ni- sagrados «on &el ««
mar eentesi- t u nla- Tiento. de! cielo. da Usa as

an milímetro» saala».

S. Sebastián. 765*7- 3‘f SO.. . . .  Calma . Casi desp.® Tranq *
Bilbao   787-0 5‘2 SE. B risa .. Id e m  ídem.
Oviedo.........
Goruña(7 h.). 765‘7 3*3 E S K ... Calma. Despejado. Agitada
Santiago  786 0 . 3‘5 NE  Id em .. Casi desp.* »
O rense..; , . .  768 ¡ 4-0 NNO,.. Idem . C ubierto .. »
Pontevedra. 765-5 6-4 ^ ...  B risa .. N uboso ... a
V igo .... . .. . 766-1 7*4 E .... lba JigZ Idem   T ranqJ

O corto . ___ 766 i 6 8 E   Viento. Despejado! A.aaitA
Lfsboa (8 h.). 764-í 6-7 NN t£. . .  BJ fie. N u b e s . . . .  Oleaje.
Cáceres.-■....
Badajoz........

S .F ern .(7h.). 762lí 9 4 N E Calma. Lluvioso... Agitada
Sevilla ... . . .  761 ‘6 10*0 E .... Idem ..  C ubierto .. *
M álaga... . . .  7640 U 0 N E  V iento. Nuboso. . .  Tranq a
G ra n a d a ... .  . .

C artagena...
A lica n te .... 7f>4;o 4 0‘6 N E   B risa .. N ubes__Oleaje.
Murcia  765*4 6-2 SO..Calma. N u b o so ... Y
Valencia  7 85- 8 9*0 NO _B risa .. C ubierto .. %
Palm a  764*9 15*4 * » Despejado. Tranq.*
Barcelona... 786-0 S‘2 N O ....  B.* lig.1 Nubes  Idem.

Teruel  7 68 G —3*6 v O.-... C alm a. C ubierto .. »
Zaragoza  . —16 N O .. . ,  Idem .. Idem   »
Soria ........  768 9 —2'1 SO._Id e m .. G°, e sd ia . »
B urgos  761 * i ■—1 *8 N... ídem ... N ubes  *
León    76875 —4*0 E...  Idem .. N eblina. . .  »
Vallado lid .. 768*7 5‘0 NO. . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  *
Salam anca.. 763*2 1*6 SE. Calma. Despejado. *
Segovia... . 769*8 —1*2 SE . B.a‘ lig.4 Id e m   »

M a d rid ..,, ..  768*1 1*6 NE _ B risa.. Casi cub.#. »
E s c o r ia l. .. .  769 9 2 6 N O .. . .  Calm a. C ubierto .. *
Ciudad R eal.
A lb ace te .... 7715 3 4 E . . . . . .  Brisa. Casi cub.°. »

París  766-7 —2‘7 S S E . . .  Calma. Despejado. »
Gris-Nez___
St. Mathieu.. 765 8 4 9 N E .. . .  ídem . .  Nubes  »
Isla d ‘A ix... ' '
B iarritz.  765 9 r 5*5 S ...  B risa .. Despejado. »
C lerm o n t... 759*4 —7*4 SSO_Calm a. ldm \  *
Perpifián—  766 8 4‘3 O  B risa .. C ubierto .. »
Sicie.............. 766*1 6‘2 E   íd e m ..  N uboso ... *
Niza   766*2 3*0 E . . . . . .  Calma. Despejado. »

R o m a .. . . . . .  764*7 4*4 » ' ídem ... í^uboso... d
Nápoles.. . . .  763 6 8‘0 E   Viento. Idem ’   »
Palerm o   763 2 7*8 OSO... B risa .. N u b e s . .. .  »
Malta  762 3 J P7 O N O ... B.a lig.4 Id em ......

RETRASADOS 

Día 8.

V ig o . . . .  j 761'2 j 10*2 ¡SE ¡Brisa . .¡N uboso .. .  ¡Tranq.4

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  e l p l i e g o  8 8  d e l t o 
m o  I I  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  p r i m e r a  d e l  T r i 
b u n a l  S u p re m o .

SANTOS D E L D IA

San Teles foro, San Sim eón y San ta  A m alia  
C uarenta H oras en la  parroqu ia  de Can Ginós.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. —■ A las ocho y media. — Función 9o 
de abono,—T urno r l ü par.— L a fe r ia  de las m ujeres, — Los dos 
gordos.

, TEATRO DE LA ZARZUELA,.— A las ocho y  m edia.— 
Función 77 de abono.—T urno im p ar .— La Mascota.

TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y m edia. — T urno  im 
par.—lo s  sobrinos del Capitán Grarit.

TEATRO DE LA COMEDIA.. — A las cua tro  y  m edia.— 
(Beneficio de las señoras de la com pañía.) --- El no vio de Bonn  
Inés.— A rturo  -di Fuencürrcile.—Lanceros.

A las ocho y  inedia.— Punción' 4 a de abono.—Turno -JA 
p a r .— El Capitán M arin.— Pensión de demoiselles.—In term ed ios 
por el sexteto.

TEA.TRO ESLA V A.—-A las ocho y m edia.—Función  róA de 
abono.—Turno &.* im p ar .— E l lujo de m i am igo.— E l lucero del 
alba.— Tute d& yernos -~La calandria .—B aile /

TEATRO LA R A .—-A las ocho y media. — T urno 1.° p a r.— 
E l últim o tranvía .— glsos casamos?— ¡Pobres hombre s i— ¡Feli
ces Pascuas I

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m edia. — E l 
proceso del sainete  — Trapisondas por bondad. — Los m-ai ado
res.— La soirée de Cachupín.

/ÍE A T R O  DE NOVEDADES, — A las ocho. — Salirse  de sw 
esfera.— Por equivocación.

A  las diez.— No la hagas y  no la temas.— I,a prim era  noche..
TEA.TRO MARTÍN. — A las ocho y  m edia. — (Beneficio de 

las v íc tim as de los te rrem otos de A ndalucía.) — Música clási
ca■.— I  comici íron-aii.— Los bandos de Y illa frita .r-C asi, casi.

TEATRO Y CIRCO DE B R IC E .—A las ocho y  m edia.— 
Don A lvaro ó la fu erza  del sino.

EXPOSICIÓN LIT ER A R IO -A R T ÍST IC A  (calle de A lcalá 
á la  en trada  del paseo de coches del P arque de M adrid).—H oras, 
de diez de la  m añana á cuatro  de la  ta rd e .—Precio, una peseta. 
T ranv ía  g ra tis  para  ios que presen ten  billete ta lonario  de en
trad a , que se despachan en los establecim ientos de la F av o rita , 
Mendoza y  Escribano en la  Puerta, del Sol; L laguno, calle de 
Peligros, y  cafés de Hornos, Inglés y Oriental."


